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La que suscribe, Ciudadana, Licenciada Ma. Elena Duarte Alcocer, Secretaria del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción 
XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las 
facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
  

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaría de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de agosto de 2017 (dos mil 
diecisiete), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL CUAL SE 
EMITE LA AUTORIZACIÓN DEL ESQUEMA GENERAL DE FORTALECIMIENTO 
METROPOLITANO DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO ZONA NORTE 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III, 35 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1,13, 30, 116, 117, 118, 121, 122, 123, 124, 
125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10 fracciones I y 
XI, 13 fracciones I, II, y XX, 15 fracción I, 28 fracción VI, 30 fracción V, 31, 40, 41, 42, 48, 49, 
154, 155 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico 
de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción XVII 29, 34 y 47 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro, corresponde, a éste H. Ayuntamiento 
conocer y resolver el ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA AUTORIZACIÓN DEL 
ESQUEMA GENERAL DE FORTALECIMIENTO METROPOLITANO DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO ZONA NORTE MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, procedimiento administrativo que se encuentra radicado ante la Secretaría del 
Ayuntamiento de este municipio, bajo el expediente administrativo número DAC/CAI/108/2015 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por 
un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro establecen que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
otorga a los Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación 
a este concepto, habrá que atender a la descripción que realiza la Ley General de 
Asentamientos Humanos en su artículo 2 fracción VIII, la cual refiere que por Desarrollo 
Urbano se entiende al proceso de planeación y regulación de la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  
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4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 3 señala que el ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 
población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana y rural.  

 
 
5. Que el artículo 30 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro que indica que “…los Ayuntamientos son competentes de autorizar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia…”, así como “aprobar y evaluar el 
cumplimiento de los planes y programas municipales”, los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 
7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás relativos del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro. 

 
6. Que el artículo 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento hace referencia a lo 

siguiente: 
 

Artículo 113.- Los Ayuntamientos podrán modificar o revocar sus Acuerdos que 
representen intereses contrarios al bienestar colectivo o al interés municipal, 
derivado de un estudio, debidamente fundado y motivado, y se apruebe  por la 
votación de las dos terceras partes de sus integrantes, o en aquellos casos en los 
que concluyó el término fijado para dar cumplimiento a una obligación a cargo del 
promovente.  

 
7. Que en fecha 21 de Agosto de 2016, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 

número SDUOP/DDU/DPDU/1609/2017, mediante el cual el Arq. Fernando Julio César 
Orozco Vega, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, remite la siguiente 
documentación: 

 
 Opinión Técnica Número DDU/DPDU/OT/115/2017. 
 Plano ES01, que se incluirán en los anexos del Programa Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Zona Norte. 
 
8. Que de la Opinión Técnica referida con antelación se transcribe lo siguiente: 

 
INTRODUCCIÓN 
 

8.1 Derivado del Plan Municipal de Desarrollo Corregidora 2015 – 2018, y de su Eje 
Rector 4 denominado “Infraestructura Urbana de Calidad y Movilidad” se indica 
la estrategia enfocada a la Planeación para la Modernización Urbana cuyo 
objetivo es “…establecer una adecuada planeación para la mejora de la 
infraestructura urbana, a efecto de incrementar la calidad de vida de los 
habitantes del Municipio…”, y en apego a lo señalado por el Código Urbano del 
Estado de Querétaro,  que instituye la atribución de los Municipios para modificar 
los Programas de Planeación Urbana cuando exista una causa de interés que lo 
justifique, en este sentido se realiza el presente Esquema General de 
Fortalecimiento Metropolitano de la Zona Norte del Municipio de Corregidora. Lo 
anterior, en reconocimiento al crecimiento actual del territorio municipal. 

 
Localización  
 

8.2 La zona de estudio del presente Esquema, se ubica en la parte norte del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte y por ende del 
Municipio de Corregidora. Este polígono se encuentra ubicado a nivel regional al 
sureste de la capital del Estado y al poniente de la Zona Metropolitana de 
Querétaro, abarcando una superficie territorial aproximadamente 1,800.27 
hectáreas. Se encuentra delimitado al Norte con la Carretera Estatal No. 11,  al 
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Oriente por la colindancia administrativa con el Municipio de Querétaro, al 
surponiente con el límite físico del Río El Pueblito, y al Sur con linderos 
parcelarios del Ejido El Pueblito y San Antonio de la Punta, así como por los 
Fraccionamientos Paseos del Bosque y Puerta Real. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
8.3 ANTECEDENTES DE PLANEACIÓN URBANA 
 

Plan Parcial de Desarrollo Urbano de El Pueblito, aprobado en Sesión de 
Cabildo el 8 de Diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Municipal No.12 del 
31 de Diciembre de 2004, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 63 del 25 de Noviembre de 2005, e 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 30 de Mayo de 
2006. 

 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora, aprobado 
mediante Sesión de Cabildo el 22 de septiembre de 2014, publicado en la 
Gaceta Municipal No. 9 del 30 de Septiembre de 2014 así como en el Periódico 
Oficial del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" No. 56 del 3 de octubre 
de 2014 e inscrito el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en folio de 
plan de desarrollo 00000041/0008 del 23 de febrero de 2015.  

 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, aprobado en 
Sesión de Cabildo del 28 de septiembre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal No. 9 del 15 de octubre de 2015, publicado en el periódico oficial La 
Sombra de Arteaga No. 4 del 15 de enero de 2016 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio real de los planes de desarrollo 
00000049/0001 del 3 de mayo de 2016. 

  
Modificación del Plano E02 que contiene la Estructura Vial del Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, aprobada en Sesión de 
Cabildo de fecha 31 de mayo de 2016, y publicada en Gaceta Municipal “La 
Pirámide” del publicada el 29 de agosto de 2016. 

 
8.4 CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA DE ESTUDIO 

 
El área de estudio, se integra en la mayor parte de su superficie en predios bajo 
el régimen ejidal, agrupadas en tres ejidos: 
 

EJIDO PARCELAS DENTRO DEL ÁREA DE ESTUDIO 
EJIDO 
SANTA 
MARÍA 
MAGDALENA 

 

270, 271,272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 
283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 
296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308  

EJIDO EL 
PUEBLITO 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 
22, 23, 24,  25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
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 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 
73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 
106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 118, 119, 
120, 121,  122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 133, 134, 135, 136, 
137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 183 

EJIDO SAN 
ANTONIO DE 
LA PUNTA 

 

13, 14, 15, 17, 58, 61, 65, 70, 77, 78, 79, 80, 81, 84, 86, 96, 98, 
100 

 
La superficie restante se integra por predios independientes en Régimen de 
Propiedad Privada y Desarrollos Inmobiliarios como Residencial Santa Fe, 
Cantabria, Puerta Real, Puerta Real II y otros de reciente autorización como 
Carlota Hacienda Vanegas y Villa del Águila. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
De conformidad con información extraída del Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano, el área de Estudio, cuenta con características topográficas 
predominantemente llanas, presentando un clima catalogado como cálido seco, 
con precipitación anual de 500 mm a 550 mm. En cuanto a la Hidrología, se 
cuenta con elementos importantes como son Río El Pueblito y Río Querétaro, el 
primero nace en el Municipio de Huimilpan, penetrando por la Comunidad de 
Arroyo Hondo y atravesando el Municipio de Corregidora en dirección sureste-
noroeste, en la zona de estudio, el Río El Pueblito se suma al caudal del Río 
Querétaro para continuar su recorrido y desembocar en el Río Lerma. El Río 
Querétaro ubica su caudal de manera paralela al límite administrativo norte del 
Municipio de Corregidora. 
 
El tipo de suelo, corresponde de manera generalizada al tipo Vertisol Pélico, 
caracterizado por su estructura masiva y su alto contenido de arcilla. El territorio 
donde se encuentra el polígono cuenta con el cruce de líneas de alta tensión, las 
cuales deberán tomarse en cuenta para la determinación de derechos de vía 
correspondiente, así como fallas geológicas a detectase de manera específica 
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mediante estudios de mecánica de suelos, para determinar las medidas de 
mitigación correspondientes. 
 
Un rasgo importante del polígono de estudio es la accesibilidad, ya que se 
encuentra inmerso en vialidades de carácter metropolitano, siendo estas 
intermunicipales e interestatales: al norte se encuentra la Carretera Estatal 11 y 
cruzando el polígono de oriente a poniente se ubica la Carretera Federal 45D; 
asimismo, y aunque el Polígono no cuenta con colindancia directa con el 
Libramiento Sur Poniente, esta vialidad influye sobre la movilidad y el acceso de 
la zona. 

 
8.5 JUSTIFICACIÓN DEL ESQUEMA GENERAL  
 

El Municipio de Corregidora ha sido considerado como un polo de atracción para 
población que busca un lugar donde residir, lo que ha traído como consecuencia 
una creciente demanda de suelo, transformando territorio con uso de suelo rural 
a urbano. En este sentido y de manera especial, la Zona Norte del municipio ha 
presentado, por su cercanía y conurbación con el Municipio de Querétaro y el 
Estado de Guanajuato, una presión urbana constante, al encontrarse inmerso en 
una zona con un flujo importante de vehículos tanto particulares como de carga, 
zonas habitacionales consolidadas ó de reciente establecimiento que demandan 
conectividad inmediata, así como la propuesta de proyectos de zonas 
industriales de gran importancia a nivel regional. Por tal motivo, se han generado 
a través del tiempo frecuentes modificaciones a los usos de suelo establecidos 
por la zonificaciones secundarias de los Planes y Programas de Desarrollo 
Urbano correspondientes.  
 
Bajo tales circunstancias, el área de estudio constituye en la actualidad una zona 
intraurbana, donde la alta posibilidad de cambios de uso de suelo la ha 
convertido en un nicho de especulación, desplazando a la agricultura como 
actividad económica principal, por usos de suelo habitaciones y comerciales. 
 
Derivado de lo anterior, esta superficie del municipio al ser considerada de 
manera histórica como una zona eminentemente agrícola, carece de 
conectividad de soporte para otros usos no contemplados en su vocación 
original; en este sentido, el H. Ayuntamiento Municipal aprobó mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 31 de mayo de 2016, publicada el 29 de agosto de 2016,  la 
Modificación del Plano E02 que contiene la Estructura Vial del Programa Parcial 
de la Zona Norte, con el objetivo principal de lograr una mayor articulación y 
accesibilidad a la zona, reduciendo tiempos de traslado y proponiendo vialidades 
que ofrezcan soluciones de impacto metropolitano, descongestionando 
vialidades primarias de acceso como Paseo Constituyentes,  y de enlace de la 
zona de El Pueblito con la capital del Estado, constituyendo una red específica 
de vialidades regionales, vialidades primarias y vialidades secundarias. En 
estricto apego al artículo 155 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dicho 
planteamiento, se realizó complementando la estructura vial propuesta en el 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte. 
 

8.6 OBJETIVOS PRINCIPALES 
 

Fortalecer la estructura vial tanto en el sentido norte-sur, como oriente-poniente 
de la zona, logrando con ello alternativas directas de enlace de la Cabecera 
Municipal de El Pueblito con la Zona Metropolitana de la Ciudad de Querétaro. 
  
Ordenar los usos de suelo sobre la Carretera Federal 45D y la Carretera Estatal 
11, respetando los Derechos Adquiridos por cambios de uso de suelo y/o 
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autorizaciones realizadas posteriores a los Programas Parciales de Desarrollo 
Urbano vigentes. 

 
Establecer zonas de transición entre usos industriales, comerciales, usos mixtos 
y usos habitacionales. 

 
Contar con opciones de desarrollo tanto de usos de suelo como en edificación y 
niveles de construcción. 

 
Amortiguar la presión de desarrollo por la conurbación estatal y municipal. 

 
Delimitar las áreas de donación de los nuevos desarrollos inmobiliarios con el fin 
de que sean útiles para la ubicación de equipamientos y servicios. 

 
Impulsar las vialidades proyectadas dentro de la Estructura Vial del Programa 
Parcial de la Zona Norte. 

 
8.7 ESTRATEGIAS DE DESARROLLO 

 
CORREDORES URBANOS 

 
El Área de Estudio cuenta con vialidades de gran impacto no solo a nivel 
municipal sino a nivel metropolitano y regional, por lo que se establecerán 
Corredores Urbanos a lo largo de ellas, mediante Normas de Ordenación por 
Vialidad. 
 
En específico sobre la Carretera Federal 45D, se contará con el beneficio de uso 
de suelo Comercial y de Servicios con 6 niveles máximos de construcción 
equivalente a 21.00 mts de altura total, 40% de área libre y densidad Muy Alta 
(CS-6-40-Mat); del mismo modo, sobre la Carretera Estatal 11, se otorga el 
beneficio de uso de suelo Comercial y de Servicios con 4 niveles máximo de 
construcción equivalente a 14.00 mts de altura total, 40%  de área libre y 
densidad Media (CS-4-40-At), ambos corredores se extenderán del límite con el 
Municipio de Querétaro al límite con el Estado de Guanajuato. 

 
En este sentido, la compatibilidad de giros a establecer, se apegarán a lo 
indicado en la Tabla de Compatibilidad de Usos de Suelo correspondiente. 

 
El beneficio otorgado mediante la Norma de Ordenación por Vialidad de los 
Corredores antes mencionados, podrá efectuarse con los siguientes criterios: 

 
Será aplicada a los predios con frente y acceso a la Vialidad indicada, ya sea a 
la Carretera Federal 45 D y/o Carretera Estatal 11. 

 
El uso de suelo otorgado, se hará extensivo a la superficie total del predio, la 
cual deberá estar amparada mediante documento oficial de propiedad, ya sea 
Título de Propiedad ó Escritura Pública, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio. 

 
En caso de efectuarse fusión de dos o más predios, en caso de que uno de ellos, 
de manera previa a la fusión, cuente con el beneficio que indique la Norma de 
Ordenación por Vialidad, se podrá optar por la zonificación que se adapte a las 
necesidades del promotor, siempre y cuando no se localice uno de los predios 
fusionados en uso de suelo de Equipamiento, Área Verde, Granjas y Huertos, 
Conservación Forestal, Conservación Agropecuaria, Protección Ecológica o 
Protección a Cauces y Cuerpos de Agua. Y se aplicará al predio total fusionado, 
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siempre y cuando se cumpla con el trámite que indica la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas para tal fin, debiendo encontrarse debidamente 
protocolizado como una sola unidad topográfica ante notario público; lo anterior 
de manera previa a la Autorización de Dictamen de Uso de Suelo para cualquier 
polígono. 

 
En los predios que cuentan con Derechos Adquiridos mediante acuerdos de 
Cabildo, Autorizaciones administrativas, etc., y se tramite la obtención el 
beneficio de usos asignados de las Normas de Ordenación por Vialidad de los 
Corredores, será necesario efectuar el trámite de “Dictamen de Uso de Suelo 
Homologado”, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, lo 
anterior siempre y cuando se hayan cumplido las condicionantes establecidas en 
los documentos que originen los derechos adquiridos. 
 

8.8 ASIGNACIÓN DE DENSIDAD Y NIVELES DE CONSTRUCCIÓN 
 

En relación con los predios que han sido preasignados por el presente Esquema 
General de Fortalecimiento Metropolitano, con un uso de suelo Habitacional (H) 
deberán obtener por parte la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
Municipal,  “Asignación de Densidad”, mediante un Dictamen que autorice las 
variables referentes a niveles permitidos, altura máxima de construcción, área 
libre de construcción y densidad habitacional, dichas variables complementarán 
los usos asignados de manera previa por el presente Esquema General de 
Fortalecimiento Metropolitano, cumpliendo con los pagos de derechos 
correspondientes estipulados en la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 
En relación con los predios que cuentan con Derechos Adquiridos, se respetará 
su uso de suelo obtenido, ya sea por un Acuerdo de Cabildo o por alguna 
autorización administrativa previa, en este caso se encuentran los siguientes 
predios: 
 
CLAVE CATASTRAL O NÚMERO DE PARCELA USO DE SUELO 
CLAVE CATASTRAL 060105465410081B INDUSTRIAL 
CLAVE CATASTRAL 060100120999999 INDUSTRIAL 
CLAVE CATASTRAL 060100120999994 INDUSTRIAL 
CLAVE CATASTRAL 060100120999993 INDUSTRIAL 
CLAVE CATASTRAL 060100120999998 H3 
FRACCIÓN DEL RANCHO JAN QUE FORMÓ 
PARTE DE LAS FRACIONES DE SAN JUANICO 
(sin clave catastral) 

INDUSTRIAL 

PARCELAS 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 
19, 21, 23, 193, 195 EJIDO EL PUEBLITO 

CS-6-40-Bj 

CLAVE CATASTRAL 06010011703996 
CLAVE CATASTRAL 060100117103997 

CUR (CORREDOR URBANO) 

PARCELA 60, EJIDO EL PUEBLITO  H2 
PARCELA 79, EJIDO EL PUEBLITO H-2-30-MAt 
PARCELA 135, EJIDO EL PUEBLITO H-2-30-At 
CARLOTA HACIENDA VANEGAS H3 
PARCELAS 35 Y 51 A EJIDO EL PUEBLITO H3 
PARCELAS 36A, 36B, 52, FRACC. 1 DE LA 
FRACCIÓN 1 DE LA PARCELA 66, FRACC. 2A 
DE LA FRACCIÓN 1, PARCELA 66, EJIDO EL 
PUEBLITO 

H3S 

PARCELAS 53, 67 Y 83 EJIDO EL PUEBLITO H3 
PARCELA 81, EJIDO EL PUEBLITO H-2-30-At 
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Así como aquellos que cuenten con uso de suelo habitacional o comercial 
establecido por el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, el 
cual cuenta con vigencia plena, de conformidad con lo indicado en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. En esta circunstancia se encuentran los 
siguientes predios: 
 

CLAVE CATASTRAL O NÚMERO DE 
PARCELA 

USO DE SUELO 

CLAVE CATASTRAL 060100120999992 INDUSTRIAL 
CLAVE CATASTRAL 060100120999996 H-2-30-At 
CLAVE CATASTRAL 060100120999995 H-2-30-At 
FRACCIÓN 1 PARCELA 27, EJIDO EL 
PUEBLITO 

CS 

FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL SANTA 
FE 

H-2-40-Bj 

 
Los predios que serán beneficiados con uso de suelo preasignado por el 
presente Esquema General de Fortalecimiento Metropolitano son los siguientes: 
 

CLAVE CATASTRAL O NÚMERO DE PARCELA USO DE SUELO 
PARCELAS 22, 20,25, 26, 38, 39, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 133, 183, 134, 123, 124, 
125, 126, 127, 128, 130, 131, 132, 175, 174, 
EJIDO EL PUEBLITO 

CS 

PREDIOS  060105565410101,  
060105565410143, 060100117100999 

CS 

PARCELAS 310, 309, 308, 307, 306, 305 EJIDO 
SANTA MARÍA MAGDALENA 

CS 

PARCELAS 129, 301, 302, 299, 300, 271, 272, 
273, 291, 290, 297, 301, 302, 270, 274, 276, 277, 
278, 280, 279, 283, 284 EJIDO SANTA MARÍA 
MAGDALENA 
 

H 

PARCELAS 7, 5, 4, 3, 2, 1, 64, 72, 78, 77, 94, 
137, 136, 135, 140, 51, 139, 138, 50, 49, 48, 47, 
46, 59, 45, 144, 44, 143, 43, 42, 142, 65, 141, 63, 
62, 61, 58, 71, 70, 85, 82, 80, 76, 91, 74, 73, 85, 
86, 88, 84, 87, 89, 90, 93, 98, 95, 96, 97, 99, 101, 
100, 102, 103, 104, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 
113, 114, 115, 112, 121, 120, 119, 118 EJIDO EL 
PUEBLITO 

H 

PARCELAS 17, 15, 14,13, 58, 61, 65, 70, 81, 80, 
79, 78, 77, 84, 86, 96, 98, 100 EJIDO SAN 
ANTONIO DE LA PUNTA 

H 

PREDIOS 060105565416046, 060105565416047, 
060105565410090, 060100465436041 

H 

 
Los anteriores predios tendrán que seguir el procedimiento para obtener 
Asignación de Densidad y Niveles de Construcción antes mencionado y cumplir 
con los requisitos indicados para tal fin. 
 
Asentado lo anterior y con fundamento en el artículo 30 y demás relativos de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que indica que “…los 
Ayuntamientos son competentes de autorizar y vigilar la utilización del suelo, en 
el ámbito de su competencia…”, así como “aprobar y evaluar el cumplimiento de 
los planes y programas municipales”, los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 7, 8, 
10, 25, 26, 27 y demás relativos del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., que establecen 
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que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas “… es competente 
para ejercer atribuciones en materia de planificación urbana, zonificación y 
desarrollo urbano…”entre las cuales se encuentra“…emitir opiniones en materia 
de desarrollo urbano y obras públicas”. 
 
Asimismo, el presente Esquema es congruente con el contenido del Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Salud, Programa 
Nacional de Vivienda, Programa Nacional de Población, el Plan Querétaro 2010-
2015, el proyecto del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana de 
Querétaro, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral, el Programa 
Estatal de Vivienda, el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 del Municipio de 
Corregidora y el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Corregidora. 
 
En concordancia con los niveles superiores de planeación en materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, en el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano de la Zona Norte, se establecen las bases del ordenamiento 
territorial de la zona a través de la administración del desarrollo urbano y la 
regulación del crecimiento, y se pretende brindar una calidad de vida óptima y 
mejorar los niveles de bienestar de la población asentada en esta circunscripción 
territorial, impulsando las zonas con alto potencial turístico, utilizando los 
recursos naturales de manera sustentable, asegurando la preservación del 
medio físico natural y el aprovechamiento de los recursos existentes, e 
incentivando la consolidación y competitividad de la zona industrial de 
Corregidora.  

 
 
9. Finalmente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas concluye el estudio y análisis 

del presente asunto mediante la emisión del siguiente: 
 

RESOLUTIVO 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Corregidora, Qro., 
somete a consideración del H. Ayuntamiento Municipal la aprobación del 
Esquema General de Fortalecimiento Metropolitano de la Zona Norte del 
Municipio de Corregidora, en los términos y desarrollo establecidos en los 
numerales 8.4 al 8.7, así como el plano ES01, que se incluirán en los anexos 
del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, con el objetivo de 
contar con un instrumento de planeación adicional que permita regular las 
modificaciones a la zonificación secundaria de dicho Programa, como una 
estrategia de contención a la presión de los cambios de uso de suelo generados 
por el Municipio de Querétaro y el Estado de Guanajuato, y en respuesta a la 
dinámica urbana actual del Municipio de Corregidora, así como al acelerado 
crecimiento de la Zona Norte, actuando como una guía para encaminar dicho 
crecimiento en función de las características urbanas y socioeconómicas de la 
zona, consolidando las vialidades previamente autorizadas mediante la 
Modificación a la Estrategia Vial las cuales facilitan el desarrollo de la zona 
mediante el establecimiento de redes que beneficien la continuidad urbana, 
siempre en beneficio del incremento de la calidad de vida de sus habitantes 
actuales y futuros. 

 
 
10. En este sentido, y para que los predios con los usos antes mencionados puedan contar con 

aprobación de Asignación de Densidad, deberán acompañar al expediente de ingreso, 
además de los documentos y requisitos que se indiquen, los siguientes estudios: 
 

10.1.         Estudio Hidrológico de la Subcuenca y Microcuenca, 
debidamente avalado por la CONAGUA, la CEA y demás dependencias 
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competentes en la materia, a fin de determinar el diseño de las estrategias y 
las restricciones necesarias para garantizar la salvaguarda de la población. 
Dichas acciones deberán determinar la capacidad, ubicación, 
características, especificaciones técnicas, restricciones y amortiguamiento 
que deban guardar los elementos y la red maestra para la conducción y el 
almacenamiento del agua pluvial, del mismo modo que la infraestructura 
existente podrá sufrir las modificaciones y/o adecuaciones que 
determinarán resultados y  el diseño de los proyectos ejecutivos. Cabe 
mencionar que el desarrollo de los proyectos ejecutivos deberá incluir el 
análisis del entorno para garantizar un diseño integral. 
 

10.2. Estudio de Impacto Urbano, en los términos que establece la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, así como el Código Urbano vigente, presentado ante la 
Dependencia competente. 
 

10.3. Estudio de Impacto Ambiental, avalado por la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro. 

 
10.4. Visto Bueno de la Coordinación Estatal de Protección Civil 

Querétaro, donde se incluya Estudio de Geotecnia y se evalúen los riesgos 
tanto naturales como antropogénicos. 

 
10.5. Para los predios que cuenten con paso de líneas de conducción 

eléctrica, y de acuerdo a la norma NRF-014-CFE-2001 de la Comisión 
Federal de Electricidad, toda línea aérea de distribución, sub-transmisión y 
transmisión de energía eléctrica existente y futura se encuentra sujeta a una 
restricción de derecho de vía como medida de seguridad para su adecuada 
operación, así como para facilitar su mantenimiento e inspección periódica. 
En este sentido, la aplicación de la norma se incluye en la proyección de 
estrategias del Esquema, mediante la ubicación de vialidades paralelas al 
eje de las líneas de alta tensión, en cuya sección, se consideran un diseño 
de camellones como medio de protección para los postes y torres 
respectivamente. Tal y como lo permite la norma, los camellones serán 
aprovechados para la ubicación de áreas verdes cuidando el cumplimiento 
de los lineamientos establecidos. 

 
10.6. En cuanto a la riesgos químicos por la ubicación de la empresa 

AGROGEN en la zona, y de conformidad con el oficio SG/CEPC/0608/2017 
de la Coordinación Estatal de Protección Civil Querétaro, se establece una 
zona de riesgo para una posible fuga de Amoniaco Anhidro con un radio de 
680m y la zona de amortiguamiento con un radio de 2,343m. En este 
sentido, y para los predios que se ubiquen dentro de los radios indicados, 
se deberá evitar el establecimiento de construcciones, contando con 
barreras de árboles o elementos que contribuyan a contener una posible 
eventualidad a ubicar entre la zona de riesgo y la zona de amortiguamiento. 

 
10.7. Cuando los predios cuenten con acceso por la Carretera Federal 45D o 

la Carretera Estatal 11, se deberá presentar Visto Bueno de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) o de la Comisión Estatal de 
Infraestructura (CEI), respetivamente, en cuanto al proyecto de solución 
vial, donde se indiquen carriles de aceleración y desaceleración para la 
entrada y salida del predio. Respetando el alineamiento carretero y el 
acceso a nivel, así como las restricciones que en su momento le indique la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipal, respecto a las 
vialidades públicas aledañas al predio. Asimismo y con la finalidad de 
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garantizar la conectividad y movilidad en la zona, se deberán proyectar y 
llevar a cabo la construcción puentes peatonales, así como la construcción 
puentes vehiculares, de manera especificada por las Dependencias 
competentes en la materia. 

 
10.8. En cuanto a las vialidades indicadas dentro de la Estructura Vial, éstas 

deberán ser desincorporadas del Ejido que corresponda en los casos que 
aplique, así como efectuar su reconocimiento, donación y nomenclatura 
para que formen parte de la red de vialidades públicas del municipio, ante el 
H. Ayuntamiento Municipal. 

 
Los anteriores estudios, se mencionan de manera enunciativa más no limitativa, para lo cual 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas indicará en los Dictámenes Técnicos 
respectivos, en caso de requerir estudios específicos de acuerdo a cada caso en particular. 
 

11. Que en congruencia a lo anterior se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro en su artículo 116 establece que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano, 
de Desarrollo Urbano de Centros de Población y Parciales de Desarrollo Urbano, serán 
elaborados, aprobados, ejecutados, controlados y evaluados por los Municipios, y estarán 
conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, 
así como la fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los 
centros de población que estén dentro de su territorio. 

 
12. Tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica y en cumplimiento al artículo 41 

fracciones II y VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío del proyecto 
correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
13. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el 
expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en este 
instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano con base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., someten a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.-  El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., EMITE LA AUTORIZACIÓN DEL 
ESQUEMA GENERAL DE FORTALECIMIENTO METROPOLITANO DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO ZONA NORTE MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, de conformidad con los documentos y anexos gráficos que se describen en el 
Considerando Octavo de este instrumento los cuales forman parte integral del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria de Gobierno, Secretaria de 
Desarrollo Sustentable, Secretaria de Tesorería de Finanzas y a la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas para que en el ámbito de sus competencias se lleven a cabo todos los 
procedimientos técnicos y jurídicos para la desincorporación de los Derechos de Paso de 
propiedad ejidal para que estos formen parte de la estructura vial de la Zona Norte. 
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TERCERO.- Se instruye  la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que 
dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una de estas corresponde, den 
puntual cumplimiento al presente Acuerdo. 
 
CUARTO.- Se autoriza, faculta e instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que lleve a cabo 
los trámites de publicación correspondientes.  
 

T R A N S I T O R I O S  
PRIMERO.-  El presente Acuerdo será publicado en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., 
a costa del Municipio por una sola ocasión, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.-  El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio como adición al Folio Real de los Planes de Desarrollo 00000049/0001 del 3 de 
mayo de 2016. 

 
TERCERO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal. 

 
CUARTO.-  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, así como a las 
Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de Desarrollo Sustentable, y Tesorería y 
Finanzas Públicas todas estas del Municipio de Corregidora, Qro...” 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149.- LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS MUNICIPALES DE OBSERVANCIA GENERAL, APROBADAS POR EL 
AYUNTAMIENTO CONFORME A LA PRESENTE LEY, SERÁN PROMULGADAS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN REMITIRÁ, DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES 
A SU APROBACIÓN, COPIA CERTIFICADA DE LAS MISMAS AL PODER EJECUTIVO PARA 
SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO “LA 
SOMBRA DE ARTEAGA”. (REF. P. O. NO. 20, 20-III-09) Y PARA SU DEBIDA 
OBSERVANCIA, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE LA 
AUTORIZACIÓN DEL ESQUEMA GENERAL DE FORTALECIMIENTO METROPOLITANO, A 
LOS 04 DÍAS DEL  MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
 
 
 

    ______________________________ 
LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE CORREGIDORA, QRO. 
RÚBRICA. 

 
 
 
 
 

_______________________________ 
LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO. 
RÚBRICA. 
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La que suscribe, Ciudadana, Licenciada Ma. Elena Duarte Alcocer, Secretaria del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción 
XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las 
facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, IV y V del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y 
  

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaría de Cabildo de fecha 29 (veintinueve) de agosto de 2017 (dos mil 
diecisiete), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el ACUERDO POR EL CUAL SE 
EMITE LA AUTORIZACIÓN LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD DE LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, mismo que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) 25, 26, 27, 
73 fracción XXIX-C y 115 fracción V de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
34 de la Ley de Planeación; 4, 5 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 22 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 24 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1,13, 30, 116, 117, 118, 121, 122, 
123, 124, 125, 126, 127 y 128 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 13, 
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56,57, 
58, 59, 60, 61, 62, 65, 66, 67 y 68 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y 1, 2, 3, 4, 5, 7, 
8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio 
de Corregidora, Querétaro; 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Corregidora, Qro; 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro, corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el ACUERDO POR EL CUAL SE 
EMITE LA AUTORIZACIÓN LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y APLICACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD DE LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, procedimiento administrativo que se encuentra 
radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento de este municipio, bajo el expediente administrativo 
número DAC/CAI/108/2015 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por 
un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al gobierno municipal se ejercerá de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro establecen que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
 

3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
otorga a los Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación 
a este concepto, habrá que atender a la descripción por Desarrollo Urbano se entiende al 
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proceso de planeación y regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimiento de los centros de población.  

 
4. Que el artículo 30 y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro que indica que “…los Ayuntamientos son competentes de autorizar y vigilar la 
utilización del suelo, en el ámbito de su competencia…”, así como “aprobar y evaluar el 
cumplimiento de los planes y programas municipales”, los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 
7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás relativos del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública del Municipio de Corregidora, Qro. 

 
5. Que el artículo 113 del Reglamento Interior del Ayuntamiento hace referencia a lo 

siguiente: 
 
Artículo 113.- Los Ayuntamientos podrán modificar o revocar sus Acuerdos que 
representen intereses contrarios al bienestar colectivo o al interés municipal, derivado de 
un estudio, debidamente fundado y motivado, y se apruebe por la votación de las dos 
terceras partes de sus integrantes, o en aquellos casos en los que concluyó el término 
fijado para dar cumplimiento a una obligación a cargo del promovente.  

 
6. Que en fecha 28 de septiembre de 2015, se aprobaron mediante Acuerdo de Cabildo los 

Programas Parciales de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, Oriente, Poniente y Sur, 
publicados en la Gaceta Municipal No. 9 del 15 de octubre de 2015, publicados en el 
periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 4 del 15 de enero de 2016 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio el día 3 de mayo de 2016.  

 
7. En  materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, los Programas Parciales de 

Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, Querétaro, establecen las bases del 
ordenamiento territorial de la zonas a través de la administración del desarrollo urbano y la 
regulación del crecimiento, y se pretende brindar una calidad de vida óptima y mejorar los 
niveles de bienestar de la población asentada en esta circunscripción territorial. 

 
8. Que en fecha 21 de Agosto de 2017, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio 

número SDUOP/DDU/DPDU/1615/2017, mediante el cual el Arq. Fernando Julio César 
Orozco Vega, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, remite la siguiente 
documentación: 

 
 
 

 LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE 
LOS PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO. 

 
 
9. Que en congruencia a lo anterior, se tiene que es necesario generar los presentes 

Lineamientos de Operación para la aplicación de la normatividad emanada de los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano, los cuales servirán de guía, para otorgar autorizaciones en 
materia de Desarrollo Urbano.  

 
10. Tomando en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento 
emitir la Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 
11. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 

de Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el 
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expediente y la Opinión Técnica de referencia, procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en este 
instrumento.  

 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano con base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., someten a la consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. EL H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., EMITE LA AUTORIZACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN Y APLICACIÓN DE LA NORMATIVIDAD DE LOS 
PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, DE CONFORMIDAD CON LOS DOCUMENTOS Y ANEXOS 
GRÁFICOS QUE SE DESCRIBEN EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTE 
INSTRUMENTO EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE ACUERDO. 
   
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que dentro 
del ámbito de su competencia ejecute los ajustes administrativos para la difusión de los 
presentes lineamentos. 
 
TERCERO. Se instruye  la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Secretaría 
de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia 
administrativa que a cada una de estas corresponde, den puntual cumplimiento al presente 
Acuerdo. 

 
CUARTO. Se autoriza, faculta e instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que lleve a cabo 
los trámites de publicación correspondientes.  
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo será publicado en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., 
a costa del Municipio por una sola ocasión, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO.-  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal “La Pirámide”. 
 
TERCERO.-  El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio como adición a los Folios Reales de los Planes de Desarrollo 00000049/0001 del 3 
de mayo de 2016, 00000050/0001 del 3 de mayo de 2016, 00000051/0001 del 3 de mayo 2016, 
00000052/0001 del 3 de mayo del 2016. 

 
CUARTO.-  Los presentes Lineamientos sustituyen el anexo técnico de las Cartas Urbanas 
de los Programas Parciales de Desarrollo Urbano de la Zona Norte, Zona Sur, Zona Oriente y 
Zona Poniente. 
 
QUINTO.-  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
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Públicas de Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, así como a las 
Secretarías de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, de Desarrollo Sustentable, y Tesorería y 
Finanzas Públicas todas estas del Municipio de Corregidora, Qro…” 
 
 
 
 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A  29 DE AGOSTO DE 2017. ATENTAMENTE. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. LUIS ALBERTO VEGA RICOY, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM 
MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, 
REGIDOR INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA 
INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL 
MES DE AGOSTO DE 2017 (DOS MIL DIECISIETE).----------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----
----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------- 
 

 
A T E N T A M E N T E 

“CORREGIDORA CIUDADANA” 
 
 
 
 

LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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2 

1. IN
TRO

D
U

CCIÓ
N

. 
 A partir de la actualización del Program

a M
unicipal de 

D
esarrollo U

rbano (PM
D

U
) de Corregidora, el cual fue 

publicado en la G
aceta M

unicipal N
o. 9 del 30 de Septiem

bre 
de 2014, así com

o en el Periódico O
ficial del G

obierno del 
Estado de Q

uerétaro "La Som
bra de Arteaga" N

o. 56, del 03 
de O

ctubre del 2015, se estableció la estrategia de D
esarrollo 

U
rbano para el M

unicipio de Corregidora, en el cual se 
definió la prioridad para la actualización de los Planes 
Parciales de D

esarrollo U
rbano de El Batán, El Pueblito, 

Zona Sur de Corregidora, Los O
lvera y La N

egreta, m
otivo 

por el cual en el año 2015 se actualizaron los Planes 
Parciales m

encionados y se sustituyeron con los Program
as 

Parciales de D
esarrollo U

rbano de las Zonas N
orte, O

riente, 
Poniente y Sur. 
 Estos Program

as establecen nuevas norm
as e instrum

entos 
para el D

esarrollo U
rbano, los cuales están dirigidos para 

propiciar la inversión y fom
entar  el crecim

iento ordenado 
del 

M
unicipio, 

al 
establecerse 

elem
entos 

de 
planeación 

diferentes 
a 

los 
que 

planteaban 
los 

anteriores 
Planes 

Parciales de D
esarrollo U

rbano, se propicia la necesidad de 
m

odificar la adm
inistración y gestión del desarrollo urbano.   

 Por 
lo 

anterior 
fue 

necesario 
generar 

los 
presentes 

Lineam
ientos 

de 
O

peración 
para 

la 
aplicación 

de 
la 

norm
atividad 

em
anada 

de 
los 

Program
as 

Parciales 
de 

D
esarrollo U

rbano, los cuales servirán de guía, para otorgar 
autorizaciones en m

ateria de D
esarrollo U

rbano. 
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ne
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r u
n 

im
pa

ct
o 
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tiv
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a 
la

 z
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a 
ha

bi
ta

ci
on

al
. 

 H
ab

ita
ci

on
al

 M
ix

to
 (

H
M

): 
Zo

na
s 

co
n 

vi
vi

en
da

, c
om

er
ci

os
 

bá
si

co
s 

y 
se

rv
ic

io
s 

ve
ci

na
le

s 
de

 b
aj

o 
im

pa
ct

o,
 q

ue
 d

en
tr

o 
de

 
su

s 
gi

ro
s 

pe
rm

iti
do

s 
ex

is
te

 
un

a 
m

ez
cl

a 
de

 
us

os
 

ve
ci

na
le

s 
co

m
pa

tib
le

s 
co

n 
gi

ro
s 

de
 a

ba
st

o 
y 

co
m

er
ci

o 
bá

si
co

.  
 H

ab
ita

ci
on

al
 M

ix
to

 M
ed

io
 (

H
M

M
): 

Zo
na

s 
co

n 
vi

vi
en

da
 

m
ez

cl
ad

a 
co

n 
se

rv
ic

io
s 

y 
co

m
er

ci
os

 m
ás

 i
nt

en
so

s 
de

nt
ro

 
de

l 
m

is
m

o 
pr

ed
io

 q
ue

 p
ue

de
n 

se
r 

di
st

ri
bu

id
os

 e
n 

un
o 

o 
va

ri
os

 n
iv

el
es

. 
 H

ab
ita

ci
on

al
 c

on
 C

om
er

ci
o 

(H
C)

: 
Zo

na
 c

on
 V

iv
ie

nd
a,

 
Co

m
er

ci
os

 y
 S

er
vi

ci
os

 d
e 

m
ay

or
 e

sp
ec

ia
liz

ac
ió

n 
pu

di
en

do
 

o 
no

 co
m

pa
rt

ir
 e

l p
re

di
o 

co
n 

vi
vi

en
da

.  

 Co
m

er
ci

o 
y 

Se
rv

ic
io

s 
(C

S)
: Z

on
as

 e
n 

do
nd

e 
el

 C
om

er
ci

o 
y 

Se
rv

ic
io

s s
on

 p
re

do
m

in
an

te
s 

y 
de

 im
pa

ct
o 

re
gi

on
al

.. 
 

 Eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
(E

): 
In

m
ue

bl
es

 q
ue

 b
ri

nd
an

 u
n 

se
rv

ic
io

 a
 la

 
po

bl
ac

ió
n 

qu
e 

re
gu

la
rm

en
te

 d
ot

a 
el

 g
ob

ie
rn

o 
Fe

de
ra

l, 
Es

ta
ta

l o
 M

un
ic

ip
al

. 
Ár

ea
s 

Ve
rd

es
 (

AV
): 

So
n 

to
do

s 
aq

ue
llo

s 
es

pa
ci

os
 a

bi
er

to
s 

de
 u

so
 p

úb
lic

o 
ta

le
s 

co
m

o:
 P

ar
qu

es
 v

ec
in

al
es

. 
pl

az
as

, 
ja

rd
in

es
, y

 ca
nc

ha
s d

ep
or

tiv
as

.  
 G

ra
nj

as
 y

 H
ue

rt
os

 (
G

H
): 

So
n 

pr
ed

io
s 

en
 l

os
 c

ua
le

s 
se

 
co

ns
er

va
n 

ac
tiv

id
ad

es
 e

co
nó

m
ic

as
 p

ec
ua

ri
as

 o
 d

e 
ár

bo
le

s 
fr

ut
al

es
 p

la
nt

as
 d

e 
or

na
to

 y
 h

or
ta

liz
as

 c
om

pl
em

en
tá

nd
os

e 
co

n 
vi

vi
en

da
. 

 Pr
ot

ec
ci

ón
 

de
 

Ca
uc

es
 

y 
Cu

er
po

s 
de

 
Ag

ua
 

(P
CC

A)
: 

El
em

en
to

s 
de

l 
m

ed
io

 n
at

ur
al

 c
om

o 
rí

os
 o

 l
ag

un
as

 q
ue

 
re

qu
ie

re
n 

de
 p

ro
te

cc
ió

n.
  

 Co
ns

er
va

ci
ón

 A
gr

op
ec

ua
ri

a 
(C

A)
: 

El
em

en
to

s 
de

l 
m

ed
io

 
na

tu
ra

l c
on

 p
ot

en
ci

al
 p

ar
a 

la
 e

xp
lo

ta
ci

ón
 e

n 
us

os
 a

gr
íc

ol
as

 
y 

pe
cu

ar
io

s. 
 

 Pr
ot

ec
ci

ón
 E

co
ló

gi
ca

 (P
E)

: Z
on

as
 e

n 
do

nd
e 

se
 r

es
tr

in
gi

rá
n 

y 
co

nt
ro

la
rá

n 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 c
on

 e
l 

fin
 d

e 
pr

es
er

va
r 

su
 

es
ta

do
 n

at
ur

al
 p

ro
hi

bi
en

do
 la

s 
ob

ra
s d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón
. 

 Co
ns

er
va

ci
ón

 
Fo

re
st

al
 

(C
F)

: 
Zo

na
s 

co
n 

el
em

en
to

s 
na

tu
ra

le
s 

qu
e 

de
be

rá
n 

co
ns

er
va

rs
e 

y 
en

 d
on

de
 s

e 
pe

rm
ite

 
la

 in
te

rv
en

ci
ón

 d
e 

ac
tiv

id
ad

es
 h

um
an

as
 co

nt
ro

la
da

s. 
 

 In
du

st
ri

a 
(I)

: 
In

st
al

ac
io

ne
s 

en
 l

as
 c

ua
le

s 
se

 d
es

ar
ro

lla
n 

ac
tiv

id
ad

es
 p

ro
du

ct
iv

as
 y

 d
e 

tr
an

sf
or

m
ac

ió
n,

 s
e 

di
vi

de
n 

en
: L

ig
er

a,
 M

ed
ia

na
 y

 P
es

ad
a.

 

Gaceta
Municipal la Pirámide

Corregidora
Ciudadana

24



 

 

4 

2.2. LECTU
RA D

E N
O

M
EN

CLATU
RA. 

La 
nom

enclatura 
para 

la 
zonificación 

secundaria 
de 

los 
Program

as Parciales de D
esarrollo U

rbano está com
puesta por 

cuatro elem
entos: El uso de suelo asignado, un dígito que indica 

el núm
ero de niveles perm

itidos, un núm
ero que indica el 

porcentaje de área libre de construcción del terreno, y un cuarto 
elem

ento form
ado por literales que indica la densidad asignada.  

 
Im

agen 1 

 
 Para el caso de la zonificación secundaria de Equipam

iento e 
Industria la nom

enclatura solo establece el digito de uso de 
suelo. Los niveles y/o altura perm

itido quedan sujetos a lo se 
determ

ina en el apartado 2.4 N
iveles y Altura.  

2.3. CO
S, CU

S y CAS  
En la zonificación secundaria se determ

ina el núm
ero de 

niveles perm
itidos y el porcentaje del área libre en relación con 

la superficie del terreno. 
 El C oeficiente de O

cupación del Suelo (CO
S), se establece para 

obtener la superficie de desplante en planta baja, restando del 
total de la superficie del predio el porcentaje de área libre que 
establece la zonificación.  
 Se calcula con la expresión siguiente: 
 CO

S= 1 - %
 de área libre (expresado en decim

ales) 
 E jem

plo en relación a la im
agen 1 con una nom

enclatura. 
H

-3-40-M
d en un terreno de 200m

2. 
 CO

S=1-0.40=0.6 
 La superficie de desplante es el resultado de m

ultiplicar el 
CO

S, por la superficie total del predio. 
 0.6 x 200m

2=120 m
2 

 El C oeficiente de U
tilización del Suelo (CU

S), es la relación 
aritm

ética existente entre la superficie total construida en 
todos los niveles de la edificación y la superficie total del 
terreno. 
 Se calcula con la expresión siguiente: 
 CU

S= (superficie de desplante x núm
ero de niveles perm

itidos)/ 
superficie del predio  
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Ej
em

pl
o 

en
 re

la
ci

ón
 a

 la
 im

ag
en

 1
 co

n 
un

a 
no

m
en

cl
at

ur
a.

 
H

-3
-4

0-
M

d 
en

 u
n 

te
rr

en
o 

de
 2

00
m

2 . 
 CU

S 
=1

20
m

2  x
 3

 n
iv

el
es

 =
36

0m
² /

20
0m

²=
1.

8 
 La

 
su

pe
rf

ic
ie

 
m

áx
im

a 
de

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
 

es
 

el
 

re
su

lta
do

 
de

 
m

ul
tip

lic
ar

 e
l C

U
S 

po
r l

a 
su

pe
rf

ic
ie

 to
ta

l d
el

 p
re

di
o.

 
 1.

8 
x 

20
0 

m
2 =

36
0m

2 

 La
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

ba
jo

 e
l n

iv
el

 d
e 

ba
nq

ue
ta

 p
ar

a 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

o 
no

 c
ua

nt
ifi

ca
 d

en
tr

o 
de

 l
a 

su
pe

rf
ic

ie
 m

áx
im

a 
de

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
pe

rm
iti

da
 e

n 
el

 C
U

S,
 to

da
 v

ez
 q

ue
 e

l u
so

 p
ar

a 
es

ta
ci

on
am

ie
nt

o 
se

 co
ns

id
er

a 
co

m
o 

ár
ea

 n
o 

ha
bi

ta
bl

e.
 

 El
 C

oe
fic

ie
nt

e 
de

 A
bs

or
ci

ón
 d

el
 S

ue
lo

 (
CA

S)
 e

s 
la

 s
up

er
fic

ie
 

m
ín

im
a 

qu
e 

se
 d

eb
e 

de
ja

r 
lib

re
 p

ar
a 

pe
rm

iti
r 

la
 p

er
m

ea
bi

lid
ad

 
o 

in
fil

tr
ac

ió
n 

de
 a

gu
a,

 e
n 

to
do

s 
lo

s 
ca

so
s 

se
rá

 ig
ua

l a
l 1

0%
 d

e 
la

 
su

pe
rf

ic
ie

 d
e 

ár
ea

 li
br

e 
de

 c
on

st
ru

cc
ió

n.
 D

ic
ha

 s
up

er
fic

ie
 p

od
rá

 
se

r c
ub

ie
rt

a 
co

n 
m

at
er

ia
le

s p
er

m
ea

bl
es

.  
 CA

S=
Ár

ea
 L

ib
re

 (m
²) 

x 
10

/1
00

 
 Ej

em
pl

o 
en

 re
la

ci
ón

 a
 la

 im
ag

en
 1

 co
n 

un
a 

no
m

en
cl

at
ur

a.
 

H
-3

-4
0-

M
d 

en
 u

n 
te

rr
en

o 
de

 2
00

m
2 . 

 80
 m

2  x
10

/1
00

=8
 m

2 

 Cu
an

do
 p

or
 c

ar
ac

te
rí

st
ic

as
 d

el
 s

ub
su

el
o 

en
 q

ue
 s

e 
en

cu
en

tr
e 

ub
ic

ad
o 

el
 p

re
di

o,
 s

e 
di

fic
ul

te
 la

 in
fil

tr
ac

ió
n 

de
l a

gu
a 

o 
re

su
lte

 
in

co
nv

en
ie

nt
e 

po
r 

ra
zo

ne
s 

de
 s

eg
ur

id
ad

 p
or

 l
a 

in
fil

tr
ac

ió
n 

de
 

su
bs

ta
nc

ia
s 

co
nt

am
in

an
te

s,
 

o 
cu

an
do

 
po

r 
ra

zo
ne

s 
de

 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o 

co
ns

tr
uc

tiv
o 

no
 

se
a 

fa
ct

ib
le

 
cu

m
pl

ir
 

co
n 

el
 

co
ef

ic
ie

nt
e,

 s
e 

po
dr

á 
ut

ili
za

r 
ha

st
a 

la
 t

ot
al

id
ad

 d
el

 c
oe

fic
ie

nt
e 

ba
jo

 e
l 

ni
ve

l 
m

ed
io

 d
e 

ba
nq

ue
ta

, 
co

ns
id

er
an

do
 l

o 
si

gu
ie

nt
e:

 

de
be

rá
 i

m
pl

em
en

ta
rs

e 
un

 s
is

te
m

a 
al

te
rn

at
iv

o 
de

 c
ap

ta
ci

ón
 y

 
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
de

 a
gu

as
 p

lu
vi

al
es

, q
ue

 d
eb

er
á 

es
ta

r 
in

di
ca

do
 

en
 lo

s 
pl

an
os

 d
e 

in
st

al
ac

io
ne

s 
hi

dr
os

an
ita

ri
as

 o
 d

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

es
pe

ci
al

es
 d

el
 p

ro
ye

ct
o 

ar
qu

ite
ct

ón
ic

o 
y 

de
be

rá
 s

er
 a

va
la

do
 p

or
 

la
 a

ut
or

id
ad

 e
n 

la
 m

at
er

ia
 d

e 
ag

ua
 p

ot
ab

le
, 

al
ca

nt
ar

ill
ad

o,
 

sa
ne

am
ie

nt
o 

y 
di

sp
os

ic
ió

n 
de

 a
gu

as
 re

si
du

al
es

 y
 tr

at
ad

as
.  

 El
 á

re
a 

lib
re

 q
ue

 e
st

ab
le

ce
 la

 z
on

ifi
ca

ci
ón

 d
eb

er
á 

m
an

te
ne

rs
e 

a 
pa

rt
ir

 d
e 

la
 p

la
nt

a 
ba

ja
 e

n 
to

do
 ti

po
 d

e 
te

rr
en

o.
 

2.
4.

 N
IV

EL
ES

 Y
 A

LT
U

RA
S 

 
Pa

ra
 

to
do

s 
lo

s 
us

os
, 

el
 

nú
m

er
o 

m
áx

im
o 

de
 

ni
ve

le
s 

se
 

de
te

rm
in

ar
á 

co
n 

ba
se

 
a 

lo
 

se
ña

la
do

 
en

 
la

 
Zo

ni
fic

ac
ió

n 
Se

cu
nd

ar
ia

 d
e 

lo
s P

ro
gr

am
as

 P
ar

ci
al

es
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o.

 
 La

 a
ltu

ra
 d

e 
en

tr
ep

is
o,

 p
ar

a 
to

do
s 

lo
s 

us
os

, n
o 

po
dr

á 
se

r 
m

en
or

 
de

 2
.5

0 
m

 d
e 

ni
ve

l d
e 

pi
so

 te
rm

in
ad

o 
a 

le
ch

o 
ba

jo
 d

e 
lo

sa
. 

 En
 c

as
o 

de
 q

ue
 s

e 
op

te
 p

or
 c

on
st

ru
ir

 e
l e

st
ac

io
na

m
ie

nt
o 

ba
jo

 e
l 

ni
ve

l m
ed

io
 d

e 
ba

nq
ue

ta
, y

 s
ie

m
pr

e 
y 

cu
an

do
 n

o 
se

a 
pa

ra
 o

tr
o 

de
st

in
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 e
l n

úm
er

o 
de

 n
iv

el
es

 p
er

m
iti

do
s 

se
 c

on
ta

rá
 a

 p
ar

tir
 d

el
 

ni
ve

l m
ed

io
 d

e 
ba

nq
ue

ta
. 

 La
 d

is
tr

ib
uc

ió
n 
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 a

ltu
ra

s 
se

 d
et

er
m

in
ar

á 
de

 a
cu

er
do

 a
 l

a 
si

gu
ie

nt
e 

ta
bl
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Ta
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a 

1 
N

iv
el
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Al
tu

ra
s 

1 
3.

50
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2 

 
7.

00
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3 
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.5
0 

m
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14
.0

0 
m
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.5
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m
 

6 
 

21
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0 
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0 

m
 

Gaceta
Municipal la Pirámide

Corregidora
Ciudadana

26



 

 

6 

8 
28.00 m

 
9 

31.50m
 

10 
35.00m

 
11 

38.50m
 

12 
42.00m

 
13 

45.50m
 

14 
49.00m

 
15 

52.50m
 

16 
56.00m

 
17 

59.50m
 

18 
63.00m

 
 

 Para 
el 

caso 
de 

Plazas 
Com

erciales, 
H

ospitales, 
H

oteles, 
Centros de Congresos, Cines y Auditorios, la altura m

áxim
a de 

entrepiso será de 5 m
 de nivel de piso term

inado a lecho bajo de 
losa. 
 La altura m

áxim
a de entrepiso para las zonificaciones de E 

(Equipam
iento) 

e 
I 

(Industria) 
será 

la 
m

ínim
a 

para 
el 

funcionam
iento de los equipos e instalaciones de la actividad a 

la que estará destinada la edificación, previo dictam
en de 

altura de la Secretaría de D
esarrollo U

rbano y O
bras Públicas, 

de acuerdo con los Criterios para D
eterm

inar Increm
ento de 

Alturas del apartado 2.17. 
 Para 

el 
caso 

de 
terrenos 

con 
pendientes 

los 
niveles 

se 
determ

inarán a lo establecido en la N
O

G
 N

°15. El núm
ero de 

niveles en predios con pendientes ascendentes o descendentes 
se tom

ará en cuenta a partir del frente que tenga el núm
ero 

oficial. 
 Para acceder al beneficio de increm

ento de alturas perm
itidas 

por 
los 

Program
as 

Parciales 
de 

D
esarrollo 

U
rbano 

será 
necesario rem

itirse a lo establecido en los apartados 2.15 
Beneficios 

en 
Áreas 

de 
Actuación, 

2.16 
Corredores 

de 

Integración y D
esarrollo y 2.17 Criterios para D

eterm
inar 

Increm
ento de Alturas. 

2.5. D
EN

SID
AD

 
La densidad se define de acuerdo al núm

ero de viviendas 
perm

itidas en una superficie de terreno, clasificándose de la 
siguiente m

anera: 
 

Tabla 2 
D

ensidad 
Clave

 
Valor de la Literal 

Aislada 
As 

1000 
M

ínim
a 

M
n 

500 
Baja 

Bj 
286 

M
edia  

M
d 

167 
Alta 

At 
90 

M
uy Alta 

M
At 

68 
 El valor de la literal expresado en la tabla anterior, únicam

ente 
será utilizado com

o un factor para el cálculo de vivienda, y no 
constituye la superficie m

ínim
a del lote, área, predio, etc., para 

tal fin se deberá tom
ar en cuenta lo establecido en el apartado 

2.6 Lote Tipo y Frente. 
 Para 

determ
inar 

el 
núm

ero 
de 

viviendas, 
se 

aplicará 
la 

siguiente expresión: 
 S uperficie del terreno / valor de la literal = núm

ero de viviendas 
f actibles. 
 Ejem

plo en relación a la im
agen 2 con una nom

enclatura. 
H

-3-40-M
d con un terreno de 1,000m

2 

 1,000 m
2 / 167 (M

d) = 5.9 viviendas 
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 5.

9=
 5

 V
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Im

ag
en

 2
 

 
 

 Pa
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 a
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ed
er
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em
en

to
 d

e 
de

ns
id

ad
 p

er
m

iti
da

 p
or

 l
os

 
Pr

og
ra

m
as

 
Pa

rc
ia

le
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de
 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
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re
m

iti
rs

e 
al

 
ap

ar
ta

do
 d

e 
2.

15
 B

en
ef

ic
io

s 
en

 Á
re

as
 d

e 
Ac

tu
ac

ió
n 

y 
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su estructura de enlace a nivel m
etropolitano y son concebidas 

com
o públicas, por lo que estas respetarán las disposiciones 

contenidas 
en 

los 
instrum

entos 
de 

planeación, 
debiendo 

entonces 
ser 

transm
itidas 

a 
título 

gratuito 
a 

favor 
del 

M
unicipio de Corregidora.  

 En caso de que dichas vialidades se encuentren al interior de 
un desarrollo inm

obiliario, éstas, o cualesquiera otras así 
definidas en la autorización de dicho desarrollo, no podrán ser 
consideradas com

o cum
plim

iento total o parcial a lo establecido 
en el artículo 156 del Código U

rbano del Estado de Q
uerétaro. 

 Por ningún m
otivo, las vialidades definidas com

o regionales, 
prim

arias y/o secundarias, o las que así establezca el H
. 

Ayuntam
iento, 

contarán 
con 

elem
entos 

de 
obstaculización, 

plum
as de acceso, rejas, puertas, y cualesquiera otros que  

im
pidan el libre tránsito de la ciudadanía sobre las  m

ism
as. 

 Las sección m
ínim

a en cualquier vialidad local, entiéndase 
fraccionam

iento, condom
inio, com

unidad, asentam
iento, etc, 

será de 10.00 m
 (banqueta 1.50m

 + arroyo vehicular 7.00 m
 + 

banqueta 1.50 m
).  

2.8. FU
SIÓ

N
 Y SU

BD
IVISIÓ

N
 

 Cuando dos o m
ás predios se fusionen y cuenten con distinto 

uso de suelo, podrán optar por la zonificación que se adapte a 
sus necesidades, siem

pre y cuando se cum
pla con lo que 

establece la N
orm

a de O
rdenación G

eneral N
°11 y no se localice 

uno de los predios fusionados en uso de suelo de Equipam
iento, 

Área 
Verde, 

G
ranjas 

y 
H

uertos, 
Conservación 

Forestal, 
Conservación Agropecuaria, Protección Ecológica o Protección a 
Causes y Cuerpos de Agua. D

e involucrar la fusión con estos 
usos de suelo, cada uno se ajustará a lo que determ

ina la 
zonificación secundaria. 

 En lo que respecta a la altura  y al área libre prevalecerá la 
zonificación elegida. En caso de existir derechos adquiridos en 
alguno de los predios fusionados, estos se perderán. 
 

Im
agen 3 

 
 En el caso de los predios que no se hayan fusionado antes de la 
entrada en vigor de los Program

as Parciales de D
esarrollo 

U
rbano, y se ubiquen en dos o m

ás zonificaciones, la Secretaría 
de 

D
esarrollo 

U
rbano 

y 
O

bras 
Públicas, 

dictam
inará 

la 
procedencia para la aplicación total de una de las zonificaciones 
en 

el 
predio 

no 
im

portando 
la 

zonificación 
en 

que 
se 

encuentren, si así lo solicita el particular.  
Im

agen 4 
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Los predios que hayan obtenido un D
ictam

en de U
so de Suelo  o 

un Cam
bio de U

so de Suelo publicado e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Com

ercio (RPPC), y de acuerdo a 
la nom

enclatura de los Program
as Parciales de D

esarrollo 
U

rbano vigentes se vean beneficiados, 
podrán obtener un 

D
ictam

en de U
so de Suelo H

om
ologado, renunciando a los 

derechos adquiridos, y donde se establezca el uso, altura, área 
libre y densidad, así com

o las condicionantes a las que hubiesen 
sido obligados. La hom

ologación no lo exim
irá del cum

plim
iento 

de las obligaciones adquiridas con anterioridad que así le sean 
notificadas por la Secretaría de D

esarrollo U
rbano y O

bras 
Públicas. 
 Se respetarán los D

ictám
enes de U

so de Suelo em
itidos previo a 

la entrada en vigor de los Program
as Parciales de D

esarrollo 
U

rbano, para aquellos predios que no busquen obtener un 
D

ictam
en de U

so de Suelo de H
om

ologación, conservando los 
derechos adquiridos correspondientes. 
 Para todos los casos, donde se em

ita la autorización de un  
D

ictam
en de U

so de Suelo H
om

ologado, posteriorm
ente no 

podrá ser revertida. 
 Los predios que cuenten con un derecho adquirido y lo hayan 
ejecutado, si se fusionan, no podrán perm

ear los derechos 
generados. 

2.10. CAM
BIO

 D
E U

SO
 D

E SU
ELO

. 
 En Suelo U

rbano y Suelo U
rbanizable de conform

idad con el 
Program

a M
unicipal de D

esarrollo U
rbano y establecido dentro 

de los Program
as Parciales de D

esarrollo U
rbano, podrán 

solicitar cam
bio de uso de suelo en las siguientes m

odalidades: 
 

 
M

odificando la literal del U
so de Suelo. 

 
Increm

ento de Altura o N
iveles aum

entando o no el 
coeficiente de utilización de suelo ( CU

S)  
 

D
ism

inución de Área Libre. 
 

Increm
ento de D

ensidad. 
 

Asignación de D
ensidad. 

 El núm
ero de viviendas que se podrán autorizar a través de un 

increm
ento de D

ensidad no podrán exceder a las que resulten 
de la división de la superficie total del predio en estudio entre la 
literal 45. En ningún caso se podrá autorizar m

ás de 222 
viviendas por hectárea.  
 Para el caso de solicitudes de  increm

ento de altura y/o niveles o 
en su caso de densidad el particular tendrá que agotar todos los 
beneficios norm

ativos a los que hace referencia el apartado 2.15 
Beneficios en Áreas de Actuación, antes de realizar dicha 
solicitud.  
 Aquellos predios que se localicen en Suelo N

o U
rbano dentro de 

los Program
as Parciales de D

esarrollo U
rbano, solicitarán el 

cam
bio 

de 
uso 

de 
suelo 

a 
U

rbanizable, 
definiendo 

su 
nom

enclatura.  
  Para el caso de estaciones de servicio de com

bustibles para 
carburación com

o gasolina, diesel, gas LP y gas natural; los 
proyectos donde se requiera el uso de explosivos o sustancias 
peligrosas, será necesario en cualquier superficie, de m

anera a 
adicional 

se 
analizará 

lo 
previsto 

en 
el 

Reglam
ento 

de 
Estaciones de Servicio de fin específico de Estaciones asociadas 
a la actividad de Expendio en su m

odalidad de Estación de 
Servicio 

para 
Autoconsum

o, 
para 

diesel 
y 

gasolina 
del 

M
unicipio de Corregidora .  
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Para 
los 

predios 
que 

pretendan 
desarrollar 

de 
m

anera 
anticipada al plazo establecido para su consolidación deberán 
som

eterse ante el Ayuntam
iento para la m

odificación del plazo. 

2.12.  SU
BCEN

TRO
S U

RBAN
O

S Y SU
BCEN

TRO
S 

U
RBAN

O
S EN

 LO
CALID

AD
ES RU

RALES 
En el caso de Subcentros U

rbanos y Subcentros U
rbanos en 

localidades rurales se autorizará el increm
ento de un nivel m

ás 
de lo perm

itido en el plano de zonificación secundaria de los 
Program

as Parciales de D
esarrollo U

rbano.  
Los Subcentros U

rbanos son los siguientes: 
 

 
S ubcentro U

rbano Constituyentes 
 

Subcentro U
rbano Colinas del Sur  

 
Subcentro U

rbano Candiles  
 

Subcentro U
rbano Los O

lvera.  
 

Subcentro U
rbano de Ám

sterdam
  

 
Subcentro U

rbano la N
egreta 

 Los 
Subcentros 

U
rbanos 

de 
las 

localidades 
Rurales 

del 
m

unicipio son los siguientes:  
 

 
Charco Blanco  

 
P resa de Bravo  

 
El Jaral 

 
Bravo 

 
La Tinaja 

 
La Cueva. 

 
Joaquín H

errera 
 

Para identificar los Subcentros U
rbanos y Subcentros U

rbanos 
en localidades Rurales rem

itirse a los planos del Anexo de estos 
lineam

ientos. 

2.13. CO
M

PATIBILID
AD

 D
E U

SO
S D

E SU
ELO

. 
 Los 

presentes 
Lineam

ientos 
hom

ologan 
la 

Tabla 
de 

Com
patibilidad de U

sos de Suelo para los cuatro Program
as 

Parciales de D
esarrollo U

rbano de acuerdo con el Anexo 5.3 
 Aquellos giros que no aparezcan en la tabla de com

patibilidad 
de uso de suelo, podrán ser autorizados por la Secretaría de 
D

esarrollo U
rbano y O

bras Públicas, previo dictam
en.  

 Para ello, dicha Secretaría elaborará una tabla com
plem

entaria 
de hom

ologación de usos de suelo, donde se registrarán los 
dictám

enes correspondientes. 
 En el caso de giros de com

ercio y servicio perm
itidos en 

zonificación 
H

 
(habitacional), 

sólo se 
perm

itirá 
el 

uso 
de 

m
áxim

o 2 áreas com
erciales  en una superficie que no supere el 

20 %
 del CU

S (Coeficiente de U
tilización del Suelo) perm

itido 
por la zonificación secundaria para predios de hasta 160m

2, 
siem

pre y cuando estén acom
pañados por vivienda, y respeten 

el área necesaria para el estacionam
iento.  

 En el caso de desarrollos inm
obiliarios, y que en su autorización 

existan lotes y/o áreas identificados com
o "Com

ercial y de 
Servicios" y/o "M

ixto" y/o sim
ilar, la com

patibilidad de giros que 
aplicará será la correspondiente al uso de suelo del polígono 
com

pleto del desarrollo inm
obiliario. D

e ningún m
odo se podrá 

establecer un giro específico en los planos que contengan la 
propuesta de Lotificación.  
 Todas aquellas vialidades prim

arias en proyecto que aparezcan  
en los Program

as Parciales de D
esarrollo U

rbano o en su caso 
en 

los 
Esquem

as 
Viales 

de 
los 

Program
as 

Parciales 
de 

D
esarrollo U

rbano, una vez reconocidas com
o vía pública, la 

Secretaría 
de 

D
esarrollo 

U
rbano 

y 
O

bras 
Públicas 

podrá 
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 Las Á reas de Actuación de Potencial de U
rbanización, son 

aquellas zonas que cuentan con las características de integrarse 
al desarrollo urbano. 
 Las Á reas de Actuación de Integración M

etropolitana, son 
aquellas zonas que deben sujetarse a criterios com

unes para 
desarrollar proyectos y acciones de desarrollo urbano que 
perm

itan 
m

ejorar 
las 

condiciones 
de 

integración 
entre 

el 
m

unicipio de Corregidora y los m
unicipios colindantes. 

 Todos aquellos predios ubicados en Áreas de Actuación, sólo 
podrán aplicar los beneficios en el horizonte de crecim

iento 
dispuesto 

en 
el 

Capítulo 
2.11 

Consolidación 
de 

Zona 
U

rbanizable. 
 Las 

Áreas 
de 

Actuación 
de 

los 
Program

as 
Parciales 

de 
D

esarrollo U
rbano que no tengan asignado un escenario de 

crecim
iento del Program

a M
unicipal de D

esarrollo U
rbano 

(corto, m
ediano y largo plazo) para aplicar el beneficio de la 

N
orm

a de O
rdenación G

eneral N
°10, se le asignará el escenario 

a corto plazo. 
 Si un Área de Actuación no delim

ita toda la superficie del 
predio que solicita su aplicación y este no es producto de una 
fusión después de la entrada en vigor de los Program

as 
Parciales de D

esarrollo U
rbano, aplicará el beneficio para la 

totalidad del predio.  
 D

e fusionarse un predio en Área de Actuación, después de la 
entrada en vigor de los Program

as Parciales de D
esarrollo 

U
rbano, con predios fuera de los polígonos establecidos, solo 

aplicará el beneficio en la superficie dentro de las Áreas de 
Actuación. 

En 
caso 

de 
pretender 

extender 
el 

beneficio 
al 

polígono resultado de la fusión, deberá solicitar un cam
bio de 

uso de suelo para la fracción a integrar.  
 El H

. Ayuntam
iento podrá aprobar ajustes en los polígonos con 

Áreas de Actuación, previo análisis y justificación. D
e igual 

m
anera 

efectuar 
m

odificaciones 
a 

la 
tem

poralidad 
de 

urbanización establecida en el apartado 2.11 Consolidación de 
Zona U

rbanizable. 
 

Im
agen 6 

 
 Todos aquellos predios que  Acrediten un D

erecho Adquirido a 
la entrada en vigor de los Program

as Parciales de D
esarrollo 

U
rbano, y que se encuentren en un Área de Actuación, no 

podrán acceder a los beneficios de la N
orm

a de O
rdenación 

G
eneral N

º10, a m
enos que soliciten un D

ictam
en de U

so de 
Suelo H

om
ologado. Este caso no im

plica que se exim
a del 

cum
plim

iento de las obligaciones y/o condicionante establecidas 
en la Acreditación del D

erecho Adquirido. 
 A 

continuación 
se 

describen 
los 

beneficios 
en 

Áreas 
de 

Actuación: 
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Im
agen 7 

 
 Para el caso de las Áreas de Conservación Am

biental, se 
determ

inará el potencial construible que se pueda transferir de 
acuerdo a la siguiente tabla:  
 

Tabla 10 
Superficie Terreno 

Potencial Constructivo 
Por cada 10,000 m

2  
2,000 m

2 

 Corresponde a la Secretaría de D
esarrollo U

rbano y O
bras 

Públicas 
determ

inar 
el 

potencial 
de 

desarrollo 
urbano 

transferible, 
para 

lo 
cual 

deberá 
em

itir 
resolución 

que 
establezca los coeficientes de utilización y ocupación del suelo, 
así com

o la intensidad de construcción correspondiente, altura 
m

áxim
a 

y 
dem

ás 
norm

as 
urbanas 

aplicables 
al 

predio 
o 

inm
ueble receptor. 

 

La altura m
áxim

a autorizada se determ
inará en función del 

cuadro de increm
ento de altura referido en el apartado 2.17 

Criterios para D
eterm

inar Increm
ento de Alturas. 

 Para el caso de Coeficiente de O
cupación de Suelo (CO

S),  se 
podrá aum

entar hasta un 90%
, sin increm

entar los niveles 
perm

itidos de acuerdo al párrafo anterior. 
 Para el caso de proyectos de vivienda o m

ixtos se podrá 
increm

entar 
la 

densidad 
que 

determ
ina 

la 
zonificación 

secundaria de los Program
as Parciales de D

esarrollo U
rbano 

con el siguiente criterio: 
Tabla 11 

D
ensidad Base  

D
ensidad Beneficio 

Aislada 
M

ínim
a 

M
ínim

a 
Baja 

Baja 
M

edia 
M

edia 
Alta 

Alta 
M

uy Alta 
Se podrá com

prar potencial de desarrollo a un área em
isora 

hasta la superficie m
áxim

a de construcción perm
itida por la 

zonificación secundaria en el predio em
isor, com

o se m
uestra en 

el siguiente E jem
plo: 

 Predio: 200 m
2 de terreno 

Construcción Actual: 200 m
2 

Zonificación Actual de PPD
U

: H
-3-40 

 El Potencial de D
esarrollo transferible de un inm

ueble se 
determ

ina, por la superficie m
áxim

a de construcción perm
itida 

que 
resulta 

de 
la 

aplicación 
de 

la 
nom

enclatura 
de 

la 
zonificación secundaria de los PPD

U
 m

enos la superficie actual 
construida. 
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acreedor a la m
ulta de 1,000 veces el salario m

ínim
o vigente en 

la zona, asim
ism

o, se procederá a la dem
olición de la superficie 

de construcción no autorizada. 
 Todos aquellos inm

uebles inscritos en el Padrón de predios 
em

isores 
de 

Transferencia 
de 

Potencialidad 
de 

D
esarrollo 

U
rbano podrán darse de baja siem

pre y cuando no se haya 
ejecutado 

la 
transferencia 

de 
potencialidad 

a 
un 

predio 
receptor. 
 Los interesados en la adquisición de potencial de desarrollo 
urbano 

deben 
presentar 

un 
estudio 

técnico 
debidam

ente 
suscrito 

por 
un 

Arquitecto, 
Ingeniero 

con 
especialidad 

en 
U

rbanism
o, U

rbanista, D
iseñador de Asentam

ientos H
um

anos 
o Planificador Territorial, con cedula profesional., que contenga:  
 I. Análisis de la norm

ativa vigente que aplica en el predio. 
 II. Efectos en el entorno de acuerdo a los Program

as Parciales 
de D

esarrollo U
rbano; 

  III. 
Los 

lineam
ientos 

básicos 
de 

los 
proyectos, 

obras 
y 

actividades a ejecutar. 
 IV. Presentar avalúo com

ercial del predio receptor, em
itido por 

un perito valuador registrado en el Estado de Q
uerétaro 

 Si resulta procedente la solicitud del interesado, la Secretaría 
de 

D
esarrollo 

U
rbano 

y 
O

bras 
Públicas 

decidirá 
si 

la 
transferencia se lleva a cabo con potencial de la reserva pública 
o privada, dando prioridad a los predios ubicados en el Centro 
H

istórico 
de 

El 
Pueblito, 

principalm
ente 

a 
los 

edificios 
catalogados.  
 

En caso de que se decidiera hacerlo con potencial de predios 
particulares se notificará al propietario del predio em

isor.  
 U

na vez autorizada la operación de transferencia, el propietario 
del predio receptor debe realizar la cesión onerosa 

a un 
Fideicom

iso del Sistem
a de Trasferencia de Potencialidad de 

D
esarrollo  U

rbano o en su caso el fondo que destine el H
. 

Ayuntam
iento así com

o la Secretaría de Tesorería y Finanzas 
para dicho fin. El m

onto se determ
inará de acuerdo al avalúo 

presentado, con lo cual la Secretaría de D
esarrollo U

rbano y 
O

bras Públicas del predio receptor deberá em
itir resolución. 

 El criterio para el pago derivado de la autorización para la 
recepción de Potencialidad de D

esarrollo, se determ
inará de la 

siguiente m
anera: 

 Se 
dividirá 

la 
superficie 

de 
m

2 
a 

recibir 
entre 

el 
CU

S 
(Coeficiente de U

tilización del Suelo). El resultado serán los 
m

etros cuadrados del Sistem
a de Trasferencia de Potencialidad 

de D
esarrollo U

rbano (STPD
U

) a pagar. 
 El STPD

U
 a pagar se m

ultiplicará por el valor de m
2 de terreno 

que se determ
ine m

ediante avalúo realizado por un perito 
valuador acreditado en el Estado de Q

uerétaro.  
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 d
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II. Propuesta de relocalización de usos y destinos del suelo y/o el 
intercam

bio de potencialidades dentro del m
ism

o y, en su caso, 
la aplicación de la relotificación; 
  III. 

Los 
lineam

ientos 
básicos 

de 
los 

proyectos, 
obras 

y 
actividades a ejecutar en el polígono. 
 La altura m

áxim
a perm

itida se determ
inará en función del 

cuadro de increm
ento de altura referido en el apartado 2.17 

Criterios para D
eterm

inar Increm
ento de Alturas. 

 En 
Á reas 

con 
Potencial 

de 
U

rbanización 
y 

Potencial 
de 

I ntegración M
etropolitana podrán optar por el Reagrupam

iento 
P arcelario con la finalidad de increm

entar la densidad y 
núm

ero de niveles de construcción. 
 El reagrupam

iento parcelario es la redistribución de parcelas ó 
inm

uebles en un polígono determ
inado, con el propósito de 

aprovechar su potencial urbano. Para lograr el propósito se 
prevé ceder suelo para calles y  equipam

iento. 
  Cuando se pretenda ejecutar un proyecto de interés público o 
privado, 

en 
una 

extensión 
tal 

que 
involucre 

a 
varios 

particulares, éstos podrán adoptar la figura del reagrupam
iento 

parcelario, siem
pre y cuando se vea involucrada una superficie 

de 10 hectáreas 
 Para la ejecución del reagrupam

iento parcelario será necesario 
contar con un E squem

a Específico de U
tilización del Suelo. 

Éstos se dictam
inarán en conjunto en un solo resolutivo.  

     

Im
agen 10 

 
 La adm

inistración y desarrollo de los predios reagrupados se 
realizará m

ediante un instrum
ento legal que garantice la 

distribución equitativa de beneficios y cargas que se generen, la 
factibilidad financiera de los proyectos y la transparencia en su 
adm

inistración.  
 El  proceso  de  los  predios  reagrupados  deberá  satisfacer  los  
requisitos  de  urbanización de los D

esarrollos Inm
obiliarios, y 

lo que defina la legislación aplicable. 
 Cada predio aportado al reagrupam

iento inm
obiliario cederá 

una parte proporcional para constituir las áreas de donación 
para equipam

iento, de vialidades y áreas verdes; así com
o para 

la venta y financiam
iento de las obras realizadas dentro del 

polígono. 
 En caso que un proyecto se pretenda desarrollar sin la figura de 
Reagrupam

iento Parcelario, o sea en un solo predio, se podrá 
optar por la elaboración del E squem

a Específico de U
tilización 

d e Suelo, siem
pre y cuando el proyecto a desarrollar supere las 

10 hectáreas. 
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 Es un instrum
ento m

ediante el cual  a cam
bio de desarrollar 

ciertas actividades se autoriza el increm
ento de coeficiente de 

utilización de suelo (CU
S) hasta en un 100 %

 de lo perm
itido 

por la zonificación secundaria de los Program
as Parciales de 

D
esarrollo U

rbano. 
 Para la aplicación del beneficio del Bono de Intervención 
U

rbanística en los Corredores de Integración y D
esarrollo de 

Estrategia Financiera y Turística, se otorgará siem
pre y cuando 

el uso de suelo se autorice para los siguientes giros: 
 

Tabla 12 
G

IRO
S 

Tiendas 
de 

autoservicio 
y 

superm
ercados, 

plazas 
com

erciales, 
centros 

com
erciales, parques com

erciales 
H

ospitales generales, de urgencias y especialidades, centros m
édicos 

Arenas de box y lucha 
Restaurantes, 

Restaurante-bar, 
cantinas, 

centros 
nocturnos, 

discotecas, 
cervecerías y pulquerías, karaokes 
Auditorios, 

teatros, 
cines, 

salas 
de 

concierto 
y 

cinetecas, 
centros 

de 
convenciones, centros de exposiciones, galerías de arte y m

useos, planetarios. 
Clubes deportivos, albercas y canchas deportivas bajo techo y descubierta 
privadas, práctica de golf y squash, clubes cam

pestres, clubes de golf y pistas 
de equitación, boliche, pistas de patinaje. 
O

ficinas 
y 

despachos; 
servicios 

profesionales 
y 

de 
consultoría, 

O
ficinas 

notariales, jurídicos, aduanales, financieros, de contabilidad y auditoría, 
agencias 

de 
viajes, 

noticias, 
publicidad, 

relaciones 
públicas, 

cobranzas, 
colocación y adm

inistración de personal; agencias de protección, seguridad y 
custodia de personas y bienes m

uebles e inm
uebles. O

ficinas para alquiler y 
venta 

de: 
bienes 

raíces. 
Bancos 

y 
casas 

de 
cam

bio, 
casas 

de 
bolsa, 

aseguradoras, sociedades de inversión, cajas de ahorro, casas de préstam
o y 

casas de em
peño. Servicios de lim

pieza y m
antenim

iento de edificios 
H

oteles, hostales y posadas. 
 Para ello es necesario que los predios superen los 1,000 m

2 de 
terreno. 
 

Si 
alguno 

de 
los 

giros 
antes 

referidos 
no 

se 
encuentran 

perm
itidos en la zonificación secundaria que le aplique a un 

Corredor de Integración y D
esarrollo de Estrategia Financiera y 

Turística, la Secretaría de D
esarrollo U

rbano y O
bras Públicas 

previo dictam
en podrá autorizar el uso solicitado.  

 La 
Secretaría 

de 
D

esarrollo 
U

rbano 
y 

O
bras 

Públicas 
determ

inará 
la 

aplicación 
del 

m
áxim

o 
de 

increm
ento 

del 
Coeficiente de U

tilización del Suelo (CU
S) pudiendo autorizar 

hasta el 100%
 de lo perm

itido por la zonificación secundaria, 
siem

pre y cuando se cum
pla con los niveles m

áxim
os perm

itidos 
del apartado 2.17 Criterios para D

eterm
inar Increm

ento de 
Alturas. 
 Para el caso de los C orredores de D

esarrollo y M
ovilidad 

aplicará el beneficio de P olígono de Actuación Constructivo 
referido en el apartado 2.15  Beneficios en Áreas de Actuación. 
 Para el caso de los C orredores Am

bientales y Recreativos 
aplicará el beneficio de Bono de increm

ento a la intensidad de 
c onstrucción en beneficio para áreas públicas y sem

ipúblicas 
 Es un instrum

ento m
ediante el cual  a cam

bio de increm
ento de 

potencial 
constructivo, 

en 
prestación 

se 
aporta 

m
obiliario 

urbano. 
 Para la aplicación del beneficio del bono de increm

ento a la 
intensidad de construcción para áreas públicas y sem

ipúblicas, 
aplicará en los proyectos que se desarrollen con cualquier uso 
perm

itido en la tabla de com
patibilidad de uso de suelo.  

 Se autorizará previo convenio entre el propietario y Secretaría 
del Ayuntam

iento, donde se establezcan los com
prom

isos de 
intervención.  
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18 
  

Aquellos predios que a través de la aplicación de los criterios 
para determ

inar el increm
ento de alturas hayan obtenido un 

altura m
áxim

a de 18 niveles, previa petición a la Secretaría de 
D

esarrollo U
rbano y O

bras Públicas, podrán obtener a través 
de un D

ictam
en de Increm

ento de Alturas M
ayor m

ás niveles 
de acuerdo a el Coeficiente de U

tilización de Suelo que le haya 
sido asignado en los Program

as Parciales, siem
pre y cuando 

este 
no 

sea 
sobrepasado, 

y 
el 

proyecto 
cum

pla 
con 

las 
especificaciones definidas en los instrum

entos norm
ativos de 

construcción.  
  3. D

ICTAM
IN

ACIÓ
N

 D
E LA N

O
RM

ATIVID
AD

 D
E 

L O
S PPD

U
. 

3.1. IN
FO

RM
E D

E U
SO

 D
E SU

ELO
.  

 El Inform
e de U

so de Suelo, es el docum
ento que expide la 

Secretaría de D
esarrollo U

rbano y O
bras Públicas, con carácter 

inform
ativo de los Program

as Parciales de D
esarrollo U

rbano 
vigentes al m

om
ento de su expedición. 

 El Inform
e de U

so de Suelo, deberá contener la siguiente 
inform

ación: 
 I.- Zonificación Secundaria. 
II.- N

orm
a de ordenación sobre vialidad (en su caso). 

III. G
iros perm

itidos. 
IV. Altura y niveles m

áxim
os perm

itidos. 
V. CO

S y CU
S m

áxim
o perm

itido. 
VI.- Áreas de Actuación (en su caso). 
VII. N

orm
as  de O

rdenación G
enerales aplicables. 

VIII.-N
orm

as específicas (en su caso). 
IX. Instrum

entos de aplicación del D
esarrollo U

rbano  (en 
su 

caso). 

3.2. D
ICTAM

EN
 D

E U
SO

 D
E SU

ELO
.  

 El D
ictam

en de U
so de Suelo, es el docum

ento que expide la 
Secretaría de D

esarrollo U
rbano y O

bras Públicas, m
ediante el 

cual se especifican las condiciones, térm
inos y beneficios que 

fijan los Program
as Parciales de D

esarrollo U
rbano vigentes al 

m
om

ento de su expedición, dicho docum
ento constituye una 

autorización para el establecim
iento de algún giro específico 

solicitado. 
 El D

ictam
en de U

so de Suelo, deberá contener  la siguiente 
inform

ación: 
 I.- Zonificación Secundaria. 
II.- N

orm
a particular sobre vialidad (en su caso). 

III. G
iro solicitado PERM

ITID
O

 o PRO
H

IBID
O

. 
IV. Altura y niveles m

áxim
os perm

itidos. 
V. Viviendas m

áxim
as perm

itidas. 
VI. CO

S y CU
S m

áxim
o perm

itido. 
VII.- Áreas de Actuación (en su caso). 
VIII. N

orm
as  de O

rdenación G
enerales aplicables. 

IX.-N
orm

as Específicas (en su caso). 
X. Instrum

entos de aplicación del D
esarrollo U

rbano en su caso. 
XI. Condicionantes
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o 
de

 U
til

iz
ac

ió
n 

de
 S

ue
lo

 
Si

st
em

a 
de

 T
ra

sf
er

en
ci

a 
de

 P
ot

en
ci

al
id

ad
 d

e 
D

es
ar

ro
llo
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5.
 A

N
EX

O
S 

 5.
1.

 Z
O

N
AS

 U
RB

AN
IZ

AB
LE

S 
D

E 
LO

S 
PP

D
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5.
2.

 S
U

BC
EN

TR
O

S 
U

RB
AN

O
S 

Y 
SU

BC
EN

TR
O

S 
U

RB
AN

O
S 

EN
 L

O
CA

LI
D

AD
ES

 R
U

RA
LE

S 
D

E 
LO

S 
PP

D
U
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 5.
3.

 T
AB

LA
 D

E 
CO

M
PA

TI
BI

LI
D

AD
 D

E 
U

SO
S 

D
E 

SU
EL

O
 H

O
M

O
LO

G
AD

A 
  

 
TA

BL
A 

D
E 

CO
M

PA
TI

BI
LI

D
AD

ES
 D

E 
U

SO
 D

EL
 S

U
EL

O
 P

AR
A 

LO
S 

PR
O

G
RA

M
AS

 P
AR

CI
AL

ES
 D

E 
D

ES
AR

RO
LL

O
 U

RB
AN

O
 D

E 
LA

 Z
O

N
A 

N
O

RT
E,

 S
U

R,
 O

RI
EN

TE
 Y

  
PO

N
IE

N
TE

 

U
SO

 
G

EN
ÉR

IC
O

 
G

RU
PO

 D
E 

G
IR

O
S 

G
IR

O
S 

 

SU
EL

O
 U

RB
AN

O
 Y

 U
R

BA
N

IZ
AB

LE
 

SU
EL

O
 N

O
 U

RB
A

N
O

 

H
 

H
M

  
H

M
M

 
H

C 
CS

 
E 

AV
 

I 
PC

CA
 

CF
 

CA
 

G
H

 

H
ab

ita
ci

on
al

 
Vi

vi
en

da
 

In
de

pe
nd

ie
nt

e 
vi

vi
en

da
 in

de
pe

nd
ie

nt
e 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Vi
vi

en
da

 A
gr

up
ad

a 
vi

vi
en

da
 a

gr
up

ad
a 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Co
m

er
ci

o 
 

Co
m

er
ci

o 
de

 
Pr

im
er

 C
on

ta
ct

o 

el
ab

or
ac

ió
n 

de
 p

ro
du

ct
os

 a
rt

es
an

al
es

 d
e 

ba
jo

 i
m

pa
ct

o 
si

n 
us

o 
de

 m
aq

ui
na

ri
a 

(h
as

ta
 1

00
 m

²),
 t

el
ar

es
 d

e 
ci

nt
ur

a,
 e

la
bo

ra
ci

ón
 

de
 p

iñ
at

as
 (

ha
st

a 
10

0 
m

²),
 a

rt
es

an
ía

 d
e 

m
ad

er
a 

o 
tr

ap
o,

 
bo

rd
ad

o,
 t

ej
id

o 
y 

bi
su

te
rí

a,
 p

ro
du

ct
os

 d
e 

pa
lm

a;
 r

ep
os

te
rí

a,
 

co
ns

er
va

s,
 

to
rt

ill
er

ía
, 

ca
rn

ic
er

ía
s,

 
po

lle
rí

as
, 

re
ca

ud
er

ía
s,

 
le

ch
er

ía
s 

(n
o 

es
ta

bl
os

), 
ve

nt
a 

de
 

pr
od

uc
to

s 
lá

ct
eo

s,
 

em
bu

tid
os

/s
al

ch
ic

ho
ne

rí
a,

 r
os

tic
er

ía
s,

 t
am

al
er

ía
s,

 p
an

ad
er

ía
s,

 
pa

le
te

rí
as

, 
ne

ve
rí

as
 

y 
du

lc
er

ía
s;

 
m

is
ce

lá
ne

as
, 

tie
nd

as
 

de
 

ab
ar

ro
te

s,
 t

ie
nd

as
 n

at
ur

is
ta

s,
 v

en
ta

 d
e 

ar
tíc

ul
os

 p
ar

a 
fie

st
as

, 
m

in
is

úp
er

es
, t

ie
nd

as
 d

e 
co

nv
en

ie
nc

ia
, e

st
an

qu
ill

os
, 

fa
rm

ac
ia

s 
co

n 
o 

si
n 

co
ns

ul
to

ri
o,

 b
ot

ic
as

 y
 d

ro
gu

er
ía

s;
 j

oy
er

ía
; 

flo
re

rí
as

, 
tie

nd
as

 
de

 
re

ga
lo

s;
 

ar
tíc

ul
os

 
pa

ra
 

m
as

co
ta

s,
 

pa
pe

le
rí

as
; 

fo
to

co
pi

as
, 

m
er

ce
rí

as
 

y 
ex

pe
nd

io
s 

de
 

pa
n,

 
fe

rr
et

er
ía

s 
y 

 
tla

pa
le

rí
as

 (
ha

st
a 

50
m

²);
 b

eb
id

as
 y

 t
ab

ac
o,

 s
al

as
 d

e 
be

lle
za

, 
ba

rb
er

ía
s,

 p
el

uq
ue

rí
as

 y
 s

as
tr

er
ía

s 
en

 g
en

er
al

; 
la

va
nd

er
ía

s,
 

tin
to

re
rí

as
, 

pl
an

ch
ad

ur
ía

s,
 v

en
ta

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
de

 l
im

pi
ez

a 
a 

gr
an

el
, 

re
pa

ra
ci

ón
 y

 m
an

te
ni

m
ie

nt
o 

de
 b

ic
ic

le
ta

s,
 t

el
éf

on
os

 
ce

lu
la

re
s,

 
re

lo
je

s,
 

 
jo

ye
rí

a,
 

ca
lz

ad
o,

 
el

ec
tr

od
om

és
tic

os
 

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

do
m

és
tic

as
; r

en
ta

 d
e 

co
m

pu
ta

do
ra

s 
co

n 
se

rv
ic

io
 

de
 I

nt
er

ne
t, 

re
nt

a 
de

 c
on

so
la

s 
de

 v
id

eo
ju

eg
os

; b
añ

os
 p

úb
lic

os
. 

pe
rf

um
er

ía
s,

 ó
pt

ic
as

, 
za

pa
te

rí
as

, 
ve

nt
a 

 o
 r

en
ta

 
de

 r
op

a;
 

ce
rr

aj
er

ía
s,

  
bo

ne
te

rí
as

, 
es

tu
di

os
 f

ot
og

rá
fic

os
, 

ve
nt

a 
de

 a
gu

a 
pu

ri
fic

ad
a.
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Com
ercio y 

servicios 
especializado de 
bajo im

pacto 

equipos electrónicos, tiendas de discos, m
úsica, decoración, 

deportes y juguetes, venta de m
ascotas con servicios estéticos;  

librerías; 
venta 

de 
ataúdes; 

venta 
de 

productos 
m

anufacturados, vinaterías; venta y renta de vehículos; venta 
de enseres eléctricos, línea blanca, com

putadoras, equipos y 
m

uebles de oficina; venta de m
ateriales para la construcción 

(hasta 100m
²); venta de productos de uso personal; venta de 

m
aquinaria y equipo para laboratorios, hospitales, anaqueles y 

frigoríficos; clínicas de belleza sin cirugía, spa;  equipos de 
precisión; cóm

puto y video; tapicería y reparación de m
uebles y 

asientos; 
servicios 

de 
afiladuría, 

 
electrónicos; 

piercing 
y 

tatuajes; venta de plantas de ornato, venta  de artículos para 
adultos; 

bazar; servicios de lim
pieza y m

antenim
iento de 

edificios 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

Com
ercio  y 

servicios 
especializado de 
im

pacto m
edio 

venta de productos y servicios para m
ascotas (m

as de 100m
²); 

venta de m
aterial eléctrico, vidrierías (hasta 100m

²); venta de 
m

uebles; autolavado, estética autom
otriz, vulcanizadora, taller 

m
ecánico para vehículos y/o m

otocicletas, refaccionarias 
y 

venta accesorios con instalación; venta y alquiler de cim
bra, 

venta de m
ateriales para construcción de (hasta de 250m

²), 
venta de pinturas; venta y ensam

ble de cocinas y closets, 
cortinas 

y 
persianas; 

acabados 
y 

azulejos; 
herrerías 

y 
cancelería 

(hasta 
100 

m
²); 

im
prenta, 

producción 
de 

fotograbados, sellos m
etálicos y de gom

a; venta de alim
entos 

preparados (cafetería, cenaduría, tortería, lonchería, antojería, 
elotería, fuente de sodas,  y creperías hasta 20 m

² ) 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

Com
ercio  y 

servicios 
especializado de 
alto im

pacto 

pensiones, venta de productos y servicios para m
ascotas; venta 

de m
aterial eléctrico, vidrierías (m

as de 100m
²); venta de 

m
uebles; autolavado, estética autom

otriz, vulcanizadora, taller 
m

ecánico para vehículos y/o m
otocicletas, refaccionarias 

y 
venta 

accesorios 
con 

instalación, 
llanteras, 

venta 
de 

autopartes; m
adererías, venta y alquiler de cim

bra, venta de 
m

ateriales para construcción de (m
as de 250m

²), venta de 
pinturas; venta y ensam

ble de cocinas y closets, cortinas y 
persianas; acabados y azulejos; venta y renta de m

aquinaria y 
equipo pesado; renta de grúas, trascabos, plantas de soldar, 
plantas de luz, bom

bas industriales y m
otobom

bas; herrerías y 
cancelería 

(m
as 

de 
100m

²); 
im

prenta, 
producción 

de 
fotograbados, sellos m

etálicos y de gom
a, bodega para m

uebles 
dom

ésticos y equipo de oficina (hasta 100m
²); venta de telas; 

Restaurantes, fondas, cafeterías, cenaduría, tortería, lonchería, 
antojería, elotería, fuente de sodas  y creperías 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

Com
plejo 

Com
ercial 

tiendas de autoservicio y superm
ercados, plazas com

erciales de 
5 

locales 
en 

ad elante, 
centros 

com
erciales, 

parques 
com

erciales. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
Equipam

iento 
y Servicios 

Educación 
ludoteca, estancia infantil  
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gu
ar

de
rí

as
, 

ed
uc

ac
ió

n 
in

ic
ia

l, 
ja

rd
ín

 
de

 
ni

ño
s,

 
pr

ee
sc

ol
ar

, 
ce

nt
ro

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
 i

nf
an

til
, 

es
cu

el
as

 p
ar

a 
ni

ño
s 

at
íp

ic
os

, 
pr

im
ar

ia
; s

ec
un

da
ri

a,
 te

le
se

cu
nd

ar
ia

; c
ap

ac
ita

ci
ón

 té
cn

ic
a 

y 
de

 
of

ic
io

s;
 

ac
ad

em
ia

s 
de

 
be

lle
za

, 
id

io
m

as
, 

co
nt

ab
ili

da
d,

 
co

m
pu

ta
ci

ón
 s

ec
re

ta
ri

ad
o,

 m
an

ej
o,

 d
an

za
, 

te
at

ro
, 

m
ús

ic
a 

y 
be

lla
s 

ar
te

s;
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
pr

ep
ar

at
or

ia
s,

 b
ac

hi
lle

ra
to

s,
  n

or
m

al
es

, i
ns

tit
ut

os
 t

ec
no

ló
gi

co
s,

 
po

lit
éc

ni
co

s,
 u

ni
ve

rs
id

ad
es

 y
 p

os
tg

ra
do

s 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

ce
nt

ro
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

ci
en

tíf
ic

a 
y 

te
cn

ol
óg

ic
a.

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Cu
ltu

ra
 

ce
nt

ro
s 

co
m

un
ita

ri
os

, c
ul

tu
ra

le
s,

 c
en

tr
o 

de
 d

es
ar

ro
llo

 h
um

an
o,

 
bi

bl
io

te
ca

s,
 ce

nt
ro

s 
de

 e
xp

os
ic

io
ne

s,
 g

al
er

ía
s 

de
 a

rt
e 

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

ar
ch

iv
os

, 
ce

nt
ro

s 
pr

oc
es

ad
or

es
 

de
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 
ce

nt
ro

s 
de

 
in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

he
m

er
ot

ec
as

, a
ud

ito
ri

os
 , 

te
at

ro
s,

 c
in

es
, s

al
as

 d
e 

co
nc

ie
rt

o 
y 

ci
ne

te
ca

s,
 a

ut
o 

ci
ne

m
as

, 
ce

nt
ro

s 
de

 c
on

ve
nc

io
ne

s,
 

m
us

eo
s.

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Sa
lu

d 

co
ns

ul
to

ri
os

 
of

ta
lm

ol
óg

ic
os

, 
qu

ir
op

rá
ct

ic
os

, 
nu

tr
ió

lo
go

s,
 

ps
ic

ol
óg

ic
os

, d
e 

m
ed

ic
in

a 
al

te
rn

at
iv

a,
 d

en
ta

le
s 

y 
m

éd
ic

os
; t

al
le

r 
m

éd
ic

o 
de

nt
al

. l
ab

or
at

or
io

s 
de

 a
ná

lis
is

 cl
ín

ic
os

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
ce

nt
ro

s 
de

 s
al

ud
, c

lín
ic

as
 g

en
er

al
es

, c
lín

ic
as

 d
e 

co
rt

a 
es

ta
nc

ia
 

(s
in

 
ho

sp
ita

liz
ac

ió
n)

, 
ba

nc
os

 
de

 
sa

ng
re

 
o 

de
 

ór
ga

no
s,

 
la

bo
ra

to
ri

o 
de

nt
al

 y
 r

ad
io

gr
af

ía
s,

 e
sp

ec
ia

liz
ad

os
 (

ge
né

tic
os

), 
ce

nt
ro

s 
de

 
so

co
rr

o,
 

ce
nt

ro
 

de
 

ur
ge

nc
ia

s 
y 

ce
nt

ra
le

s 
de

 
am

bu
la

nc
ia

s.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

ho
sp

ita
le

s 
ge

ne
ra

le
s,

 d
e 

ur
ge

nc
ia

s 
y 

es
pe

ci
al

id
ad

es
, 

ce
nt

ro
s 

m
éd

ic
os

, s
an

at
or

io
s.

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
ce

nt
ro

s 
an

tir
rá

bi
co

s,
 p

er
re

ra
s,

 h
os

pi
ta

le
s 

ve
te

ri
na

ri
os

. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

As
is

te
nc

ia
 S

oc
ia

l 

of
ic

in
as

 d
e 

in
st

itu
ci

on
es

 d
e 

as
is

te
nc

ia
, 

pl
an

ifi
ca

ci
ón

 f
am

ili
ar

, 
te

ra
pi

a 
oc

up
ac

io
na

l 
y 

de
l 

ha
bl

a,
 c

en
tr

os
 d

e 
at

en
ci

ón
 p

ar
a 

pe
rs

on
as

 c
on

 c
ap

ac
id

ad
es

 d
ife

re
nt

es
; 

ce
nt

ro
s 

de
 i

nt
eg

ra
ci

ón
 

fa
m

ili
ar

 y
 ju

ve
ni

l. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
al

be
rg

ue
s,

 c
as

as
 d

e 
cu

na
, 

se
rv

ic
io

s 
de

 a
do

pc
ió

n,
 o

rf
an

at
os

, 
ca

sa
s 

ho
ga

r, 
as

ilo
s,

 c
en

tr
o 

de
 a

te
nc

ió
n 

de
 a

di
cc

io
ne

s,
 c

as
a 

de
 

re
po

so
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Ab
as

to
 

m
er

ca
do

s;
 ti

an
gu

is
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

tie
nd

as
 d

e 
ab

as
to

 in
st

itu
ci

on
al

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

ce
nt

ro
s 

de
 

ac
op

io
 

pa
ra

 
pe

qu
eñ

os
 

pr
od

uc
to

re
s,

 
se

le
cc

ió
n 

y 
em

pa
qu

e 
de

 fr
ut

as
 y

 v
er

du
ra

s,
 a

lm
ac

en
es

 d
e 

m
at

er
ia

 p
ri

m
a 

no
 

fla
m

ab
le

 (g
ra

no
s,

 s
em

ill
as

, f
or

ra
je

s)
. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  

 

  
  

ce
nt

ra
l d

e 
ab

as
to

s,
 ra

st
ro

s 
y 

fr
ig

or
ífi

co
s 
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estación de servicio; venta de gasolina, diesel o gas LP en 
gasolineras 

y 
estaciones 

de 
gas 

carburante; 
tanques 

de 
alm

acenam
iento y distribución de com

bustibles y gaseras. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Com
unicaciones 

centrales de m
ensajería y paquetería, telefónicas; estaciones 

repetidoras 
de 

com
unicación 

celular, 
telefónica, 

servicios 
satelitales, 

radio 
localización 

en 
general; 

estaciones 
proveedoras de servicios de internet. agencias de teléfonos, 
agencias de correos y telégrafos 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
antenas, m

ástiles, torres de m
ás de 30m

 de altura 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
estaciones de radio y televisión; estudios cinem

atográficos. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Transporte 

transporte 
escolar, 

para 
em

pleados, 
verificación 

vehicular,  
sitios de taxi, renta de vehículos con o sin chofer. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

term
inales y estaciones de autotransporte urbano y foráneo.  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

transporte  urbano de pasajeros, encierro y m
antenim

iento de 
las unidades de transporte sin servicio al público, servicio de 
grúas para vehículos y corralones.  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

transporte 
de 

carga 
con 

o 
sin 

refrigeración 
y 

equipos 
especiales; servicio de m

udanzas; term
inales de carga   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

estaciones de ferrocarriles y estaciones aéreas, helipuertos. 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Recreación 
parques públicos y jardines, juegos infantiles, jardín vecinal, 
parque de barrio, parque urbano,  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

plazas públicas 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Entretenim
iento   

circos, 
arenas 

de 
box 

y 
lucha, 

hipódr om
os, 

autódrom
os, 

galgódrom
os, plazas de toros y  lienzos charros, área para 

ferias y exposición, centro de espectáculos 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
restaurante-bar, 

cantinas, 
bares, 

video-bares, 
centros 

nocturnos, discotecas, cervecerías y pulquerías, karaokes y food 
truck; sala de videojuegos; juegos electrom

ecánicos, billares, 
ferias tem

porales y perm
anentes; salones para banquetes y 

fiestas, salones de baile, jardines de fiestas; peñas, centro de 
apuestas rem

otas, salas de sorteo de núm
eros 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

jardín para fiestas con un m
áxim

o de construcción de hasta el 
5%

 de la superficie total del predio 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
planetarios, observatorios o estaciones m

eteorológicas 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
jardines 

botánicos, 
zoológicos, 

acuarios 
 

y 
pistas 

de 
aerom

odelism
o 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

D
eporte 

estadios  
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cl
ub

es
 d

ep
or

tiv
os

, a
lb

er
ca

s 
y 

ca
nc

ha
s 

de
po

rt
iv

as
 b

aj
o 

te
ch

o 
y 

de
sc

ub
ie

rt
a 

pr
iv

ad
as

; 
pr

ác
tic

a 
de

 
go

lf 
y 

sq
ua

sh
; 

cl
ub

es
 

ca
m

pe
st

re
s,

 c
lu

be
s 

de
 g

ol
f 

y 
pi

st
as

 d
e 

eq
ui

ta
ci

ón
; 

gi
m

na
si

os
, 

ce
nt

ro
s 

de
 a

di
es

tr
am

ie
nt

o 
fís

ic
o 

en
 y

og
a,

 a
rt

es
 m

ar
ci

al
es

, f
ís

ic
o 

cu
ltu

ri
sm

o,
 n

at
ac

ió
n 

y 
pe

sa
s,

 b
ol

ic
he

, p
is

ta
s 

de
 p

at
in

aj
e,

 p
is

ta
s 

de
  p

at
in

aj
e 

so
br

e 
hi

el
o.

 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

un
id

ad
es

 d
ep

or
tiv

as
, a

lb
er

ca
s 

y 
ca

nc
ha

s 
de

po
rt

iv
as

 b
aj

o 
te

ch
o 

y 
de

sc
ub

ie
rt

a 
pú

bl
ic

as
; g

im
na

si
os

 y
 c

en
tr

os
 d

e 
ad

ie
st

ra
m

ie
nt

o 
pú

bl
ic

os
. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
ca

m
po

s 
de

 ti
ro

 y
 v

el
ód

ro
m

os
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

of
ic

in
as

 
gu

be
rn

am
en

ta
le

s,
 

re
pr

es
en

ta
ci

on
es

 
of

ic
ia

le
s,

 
co

ns
ul

ar
es

, 
es

ta
ta

le
s 

o 
gu

be
rn

am
en

ta
le

s;
 

ju
zg

ad
os

 
y 

tr
ib

un
al

es
; d

el
eg

ac
io

ne
s 

y 
su

bd
el

eg
ac

io
ne

s 
es

ta
ta

le
s.

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

of
ic

in
as

, 
de

sp
ac

ho
s 

no
ta

ri
al

es
, 

se
rv

ic
io

s 
pr

of
es

io
na

le
s 

y 
de

 
co

ns
ul

to
rí

a,
 ju

rí
di

co
s,

 a
du

an
al

es
, f

in
an

ci
er

os
, d

e 
co

nt
ab

ili
da

d 
y 

au
di

to
rí

a;
 a

ge
nc

ia
s 

de
 v

ia
je

s,
 n

ot
ic

ia
s,

 p
ub

lic
id

ad
, 

re
la

ci
on

es
 

pú
bl

ic
as

, 
co

br
an

za
s,

 c
ol

oc
ac

ió
n 

y 
ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de

 p
er

so
na

l; 
ag

en
ci

as
 d

e 
pr

ot
ec

ci
ón

, 
se

gu
ri

da
d 

y 
cu

st
od

ia
 d

e 
pe

rs
on

as
 y

 
bi

en
es

 m
ue

bl
es

 e
 in

m
ue

bl
es

; o
fic

in
as

 p
ar

a 
al

qu
ile

r 
y 

ve
nt

a 
de

 
bi

en
es

 r
aí

ce
s;

 b
an

co
s 

y 
ca

sa
s 

de
 c

am
bi

o,
 c

as
as

 d
e 

bo
ls

a,
 

as
eg

ur
ad

or
as

, s
oc

ie
da

de
s 

de
 i

nv
er

si
ón

, c
aj

as
 d

e 
ah

or
ro

, c
as

as
 

de
 p

ré
st

am
o 

y 
ca

sa
s 

de
 e

m
pe

ño
.  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

Se
rv

ic
io

s 
Pú

bl
ic

os
 

In
st

al
ac

io
ne

s 
pa

ra
 e

l e
jé

rc
ito

 y
 fu

er
za

 a
ér

ea
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

ga
ri

ta
s,

 ca
se

ta
s 

de
 v

ig
ila

nc
ia

, e
st

ac
io

ne
s 

de
 p

ol
ic

ía
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

ce
nt

ro
s 

de
 re

ad
ap

ta
ci

ón
 s

oc
ia

l y
 re

fo
rm

at
or

io
s 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

ce
nt

ra
le

s 
y 

en
ci

er
ro

 
de

 
ve

hí
cu

lo
s 

of
ic

ia
le

s;
 

es
ta

ci
on

es
 

de
 

bo
m

be
ro

s 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
re

lle
no

s 
sa

ni
ta

ri
os

, i
nc

in
er

ad
or

es
 d

e 
ba

su
ra

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Re
lig

io
so

 
te

m
pl

os
 y

 lu
ga

re
s 

de
 c

ul
to

; i
ns

ta
la

ci
on

es
 r

el
ig

io
sa

s,
 s

em
in

ar
io

s 
y 

co
nv

en
to

s.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  

 

  
  

Fu
ne

ra
ri

os
 

ce
m

en
te

ri
os

, 
cr

em
at

or
io

s,
 

m
au

so
le

os
 

y 
cr

ip
ta

s,
 

ve
la

to
ri

os
, 

ag
en

ci
as

 fu
ne

ra
ri

as
, a

ge
nc

ia
s 

de
 in

hu
m

ac
ió

n 
co

n 
cr

em
at

or
io

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Al
oj

am
ie

nt
o 

ho
te

le
s,

 m
ot

el
es

, a
ut

o 
ho

te
l 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

ho
st

al
es

 y
 ca

sa
s 

de
 h

ué
sp

ed
es

, p
os

ad
as

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
pa

rq
ue

s 
pa

ra
 re

m
ol

qu
es

, c
am

pi
sm

o 
o 

ca
ba

ña
s 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Es
ta

ci
on

am
ie

nt
o 

es
ta

ci
on

am
ie

nt
os

 p
úb

lic
os

, p
ri

va
do

s 
y 

pe
ns

io
ne

s.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

ta
nq

ue
s 

o 
de

pó
si

to
s 

de
 a
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a 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

es
ta

ci
on

es
 o

 s
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es
 p
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a 
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 o

pe
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ón

 d
e 

lo
s 

se
rv
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io

s 
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en

er
gí

a 
el

éc
tr

ic
a,

 a
gu

a 
po

ta
bl

e,
 a

gu
a 

tr
at

ad
a,

 b
as

ur
a 
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Industria 

Industria de Bajo 
Im

pacto 

alm
acén para productos y m

ateria prim
a de la industria textil, 

de 
alim

entos 
y 

m
aterial 

m
édico. 

alm
acén 

para 
m

uebles, 
artículos de oficina y fiesta; talleres de torno. en superficies no 
superiores a los 800m

² 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
alm

acén para productos y m
ateria prim

a de la industria textil, 
de 

alim
entos 

y 
m

aterial 
m

édico; 
alm

acén 
para 

m
uebles, 

artículos de oficina y fiesta; producción de artículos cerám
icos 

no estructurales (artículos dom
ésticos y ornam

entales de barro, 
loza 

y 
porcelana); 

fabricación 
de 

equipo 
no 

electrónico 
y 

m
aterial desechable de uso m

édico, dental y para laboratorio y 
artículos oftálm

icos; prendas de vestir, confección y accesorios 
de 

prendas 
de 

vestir, 
confección 

de 
alfom

bras, 
blancos, 

artículos deportivos y sim
ilares; m

olienda de granos y de 
sem

illas, 
elaboración 

de 
azúcares, 

chocolates, 
dulces 

y 
sim

ilares; elaboración de productos lácteos. im
prenta. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

fabricación de telas, preparación e hilado de fibras textiles y 
fabricación de hilos.  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Industria de 
Im

pacto M
edio 

bodega para productos y m
ateria prim

a de la industria del 
vidrio, calzado; envasado y purificación de aguas. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

bodegas para productos y m
ateria prim

a para la industria 
básica del hierro, electica, electrónica, inform

ática, bodegas de 
acopio y productos no perecederos, tratam

iento y reciclaje de 
desechos industriales no peligrosos 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

industria básica del hierro y del acero, fabricación de productos 
de hierro y acero; industria básica del alum

inio, industrias de 
m

etales no ferrosos, m
oldeo por fundición de piezas m

etálicas; 
ensam

ble 
de 

equipos, 
aparatos, 

accesorios 
y 

com
ponentes 

eléctricos, electrónicos, de inform
ática y oficina; producción de 

m
uebles 

principalm
ente 

m
etálicos, 

enseres 
dom

ésticos 
e 

instrum
entos profesionales, técnicos y de precisión; fabricación 

de colchones, persianas y cortineros, accesorios de ilum
inación; 

fabricación de productos m
etálicos, forjados y troquelados, 

herram
ienta 

de 
m

ano 
sin 

m
otor 

y 
utensilios 

de 
cocina 

m
etálicos, 

herrajes 
y 

cerraduras, 
alam

bre, 
productos 

de 
alam

bre 
y 

resorte, 
m

aquinado 
de 

 
piezas 

m
etálicas 

y 
fabricación 

de 
tornillos, 

recubrim
ientos 

y 
term

inados 
m

etálicos; 
fabricación 

de 
productos 

a 
base 

de 
arcillas 

y 
m

inerales refractarios; fabricación de vidrio y productos de 
vidrio; 

fabricación 
de 

cem
ento 

y 
productos 

de 
concreto; 

extracción de  cal, yeso y productos de yeso; fabricación de 
productos plástico y hule; fabricación de jabones a gran escala, 
lim

piadores y preparaciones de tocador; fabricación de pulpa, 
papel y cartón y productos generados de cartón y papel,  sellos 
de gom

a, producción de fotograbados; aserrado y conservación 
de la m

adera, fabricación de lam
inados y aglutinados de 

m
adera; curtido y acabado de cuero y piel, fabricación de 

calzado; 
industria 

de 
las 

bebidas 
y 

tabaco; 
tabiqueras; 

elaboración de alim
entos para anim

ales y obtención de aceites 
y grasas. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
Industria de labrado 
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In
du

st
ri

a 
de

 A
lto

 
Im

pa
ct

o 
 

al
m

ac
en

am
ie

nt
o 

te
m

po
ra

l 
y 

m
an

ej
o 

de
 p

ro
du

ct
os

 d
e 

re
si

du
os

 
pe

lig
ro

so
s,

 a
lm

ac
én

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
e 

in
su

m
os

 p
ar

a 
la

 i
nd

us
tr

ia
 

au
to

m
ot

ri
z,

 a
er

oe
sp

ac
ia

l y
 fe

rr
ov

ia
ri

o.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
ce

m
en

te
ra

s,
 

co
nc

re
te

ra
s 

y 
ve

nt
a 

de
 

m
at

er
ia

le
s 

m
et

ál
ic

os
, 

co
rt

es
 

de
 

m
at

er
ia

le
s 

pé
tr

eo
s,

 
tr

at
am

ie
nt

o 
y 

re
ci

cl
aj

e 
de

 
m

at
er

ia
le

s 
y 

re
si

du
os

 p
el

ig
ro

so
s 

in
cl

uy
en

do
 t

ra
ns

po
rt

ac
ió

n 
y 

co
nf

in
am

ie
nt

o;
 q

uí
m

ic
a,

 fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 a

ut
om

óv
ile

s,
 c

am
io

ne
s,

 
ca

rr
oc

er
ía

s,
 r

em
ol

qu
es

, 
pa

rt
es

 p
ar

a 
ve

hí
cu

lo
s 

au
to

m
ot

or
es

, 
eq

ui
po

 a
er

oe
sp

ac
ia

l, 
eq

ui
po

 f
er

ro
vi

ar
io

 y
 p

ar
a 

em
ba

rc
ac

io
ne

s.
 

fa
br

ic
ac

ió
n 

de
 m

aq
ui

na
ri

a 
y 

eq
ui

po
 a

gr
op

ec
ua

ri
o,

 p
ar

a 
la

 
co

ns
tr

uc
ci

ón
, 

in
du

st
ri

a 
ex

tr
ac

tiv
a,

 
m

an
uf

ac
tu

re
ra

, 
m

et
al

m
ec

án
ic

a,
 c

om
er

ci
o 

y 
se

rv
ic

io
; f

ab
ri

ca
ci

ón
 d

e 
m

ot
or

es
 d

e 
co

m
bu

st
ió

n 
in

te
rn

a,
 t

ur
bi

na
s 

y 
tr

an
sm

is
io

ne
s;

 f
ab

ri
ca

ci
ón

 d
e 

pr
od

uc
to

s 
qu

ím
ic

os
 

bá
si

co
s;

 
fa

br
ic

ac
ió

n 
de

 
re

si
na

s,
 

hu
le

s 
si

nt
ét

ic
os

, 
fib

ra
s 

qu
ím

ic
as

, 
fe

rt
ili

za
nt

es
, 

pe
st

ic
id

as
 y

 o
tr

os
 

ag
ro

qu
ím

ic
os

, 
pr

od
uc

to
s 

fa
rm

ac
éu

tic
os

, 
pi

nt
ur

as
, 

re
cu

br
im

ie
nt

os
 y

 a
dh

es
iv

os
; f

ab
ri

ca
ci

ón
 d

e 
pr

od
uc

to
s 

de
ri

va
do

s 
de

l p
et

ró
le

o 
y 

de
l c

ar
bó

n.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

co
m

pr
a 

y 
ve

nt
a 

de
 

ar
tíc

ul
os

 
pa

ra
 

re
ci

cl
ar

, 
de

sh
ue

sa
de

ro
, 

se
rv

ic
io

 d
e 

bá
sc

ul
a 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
Ac

tiv
id

ad
es

 
Ex

tr
ac

tiv
as

  
Ac

tiv
id

ad
es

 
Ex

tr
ac

tiv
as

  
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
de

 
m

in
er

al
es

 
m

et
ál

ic
os

 
y 

no
 

m
et

ál
ic

os
, 

ex
ce

pt
o 

pe
tr

ól
eo

 y
 g

as
, t

ri
tu

ra
do

ra
s 

de
 m

at
er

ia
l p

ét
re

o.
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Am
bi

en
ta

l  

Ca
ba

ña
 F

or
es

ta
l 

ca
ba

ña
s 

(1
 ca

ba
ña

 p
or

 ca
da

 1
0,

00
0m

²) 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Bo
sq

ue
s,

  
M

at
or

rr
al

es
  

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
o 

fo
re

st
al

, s
en

de
ro

s 
y 

m
ir

ad
or

es
, a

se
rr

ad
er

os
. 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

Ag
ro

pe
cu

ar
io

 

Ag
ro

in
du

st
ri

al
  

cá
m

ar
as

 f
ri

go
rí

fic
as

, c
on

ge
la

do
ra

s;
 c

la
si

fic
ac

ió
n 

y 
em

pa
qu

e 
de

 
pr

od
uc

to
s 

al
im

en
tic

io
s,

 in
cu

ba
do

ra
s 

de
 h

ue
vo

s 
y 

po
llo

s;
 s

ilo
s 

de
 

gr
an

os
, 

in
ve

rn
ad

er
o,

 
ce

nt
ro

s 
de

 
ac

op
io

 
pa

ra
 

pe
qu

eñ
os

 
pr

od
uc

to
re

s 
(le

ch
e,

 f
ru

ta
s 

y 
ve

rd
ur

as
), 

ho
rt

al
iz

as
, 

pr
od

uc
ci

ón
 

de
 fl

or
es

 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
Cu

lti
vo

 d
e 

gr
an

o,
 

ho
rt

al
iz

as
, f

lo
re

s,
 

cu
lti

vo
s 

m
ix

to
s.

 
Ca

m
po

s 
de

 
Cu

lti
vo

s 
An

ua
le

s 
de

 E
st

ac
ió

n 
o 

Tr
ad

ic
io

na
l 

ca
m

po
s 

de
 cu

lti
vo

, i
nv

er
na

de
ro

s,
 h

or
ta

liz
as

, h
ue

rt
as

,  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

Cr
ia

de
ro

 y
 G

ra
nj

as
 

, U
so

s 
Pe

cu
ar

io
s 

M
ix

to
s 

 
cr

ía
 d

e 
an

im
al

es
; 

po
tr

er
os

, 
es

ta
bl

os
, 

co
rr

al
es

 y
 e

nc
ie

rr
os

 d
e 
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na

do
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  

Es
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nq
ue

s 
ca

na
le

s,
 d

iq
ue

s,
 r

ep
re

sa
s 

o 
pr

es
as

 c
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 o
 s

in
 a

pr
ov

ec
ha

m
ie

nt
o 

pa
ra

 re
ga

ta
s,

 ca
no

ta
je

 y
 p

es
ca

 
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
Cu

lti
vo

 P
is

cí
co

la
 

in
st

al
ac

io
ne

s 
pa

ra
 e

l c
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tiv
o 

pi
sc

íc
ol

a 
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G
IRO

 PERM
ITID

O
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

G
IRO

 PRO
H

IBID
O

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

N
O

TAS  

LO
S G

IRO
S Q

U
E

 N
O

 ESTÉN
 CO

N
TEM

PLA
D

O
S EN

 LA
 PRESEN

TE
 TABLA

 D
E CO

M
PATIBILID

AD
 D

E U
SO

S, PO
D

RÁN
 SER

 IN
CO

RPO
RA

D
O

S A LA M
ISM

A 
A

 TRAVÉS D
E U

N
 D

ICTAM
EN

 TÉC
N

ICO
 EM

ITID
O

 PO
R LA SE

CRETARÍA D
E D

ESA
RRO

LLO
 U

RBAN
O

 Y O
BRAS PÚ

BLICAS Y APRO
BA

D
O

 PO
R EL H

. 
AYU

N
TAM

IEN
TO

 D
E CO

RR
EG

ID
O

RA
, D

O
N

D
E SE ESTABLE

CERÁ EN
 Q

U
E U

SO
S D

E SU
ELO

 SER
Á PERM

ITID
O

 Y PRO
H

IBID
O

.  
 PARA LA EXPED

ICIÓ
N

 D
E LA FACTIBILID

AD
 D

E G
IRO

 PARA LA VE
N

TA D
E BEBID

AS ALCO
H

Ó
LICAS , SE TO

M
ARÁ

 E
N

 CO
N

SID
ERACIÓ

N
 LO

S 
SIG

U
IEN

TES CRITE
RIO

S D
E ACU

ERD
O

 A
 LA ZO

N
IFICACIÓ

N
 SECU

N
D

ARIA: 
 

A
) 

LA
 VEN

TA
 D

E CERVEZA Y VIN
O

S, EN
 E

N
VASE ABIERTO

, SERÁ PERM
ITID

A EN
 U

SO
S D

E SU
ELO

 H
ABITACIO

N
AL (H

), H
ABITACIO

N
AL 

M
IXTO

 (H
M

), H
ABITACIO

N
AL M

IXTO
 M

ED
IO

 (H
M

M
), H

ABITACIO
N

AL CO
N

 CO
M

E
RCIO

 (H
C), C

O
M

ERCIO
 Y SERVICIO

S (CS) . 
B

) 
LA

 VE
N

TA D
E

 CERVE
ZA, VIN

O
S Y LICO

RES, EN
 E

N
VASE

 CE
RRAD

O
, SER

Á
 PERM

ITID
A

 E
N

 U
SO

S D
E SU

ELO
 H

ABITACIO
N

AL (H
), 

H
ABITACIO

N
AL M

IXTO
 (H

M
), H

ABITACIO
N

AL M
IXTO

 M
ED

IO
 (H

M
M

), H
ABITACIO

N
AL CO

N
 CO

M
E

RCIO
 (H

C), CO
M

ERCIO
 Y SE

RVICIO
S (CS) 

E IN
D

U
STRIA (I). 

C
) 

LA
 VE

N
TA D

E CERVEZA, VIN
O

S Y
 LICO

RES, EN
 EN

VASE ABIERTO
, SERÁ PERM

ITID
A

 EN
 U

SO
S D

E SU
ELO

 H
ABITACIO

N
AL M

IXTO
 (H

M
), 

H
ABITACIO

N
AL M

IXTO
 M

ED
IO

 (H
M

M
), H

ABITACIO
N

AL CO
N

 CO
M

ERCIO
 (H

C) Y CO
M

ERCIO
 Y SERVICIO

S (CS). 
 LO

S G
IRO

S PE
RM

ITID
O

S SE
 AU

TO
RIZARÁ

N
 M

ED
IAN

TE D
ICTA

M
E

N
 D

E
 U

SO
 D

E SU
ELO

 FACTIBLE D
EBIEN

D
O

 CU
M

PLIR
 CO

N
 LAS N

O
RM

AS, 
LIN

E
AM

IEN
TO

S, RE
G

LAS, D
ISPO

SICIO
N

ES Y PRO
CE

D
IM

IEN
TO

S PERTIN
EN

TES PARA RE
G

U
LAR

 Y PRESERVA
R LA

 SEG
U

RID
AD

 Y EL BU
EN

 
FU

N
CIO

N
AM

IEN
TO

 D
E LO

S M
ISM

O
S, ASÍ CO

M
O

 CO
N

 LAS D
ISPO

SICIO
N

ES CO
RRESPO

N
D

IE
N

TES EN
 M

ATE
RIA AM

BIE
N

TAL E H
ID

RO
LÓ

G
ICA. 

 LO
S G

IRO
S PERM

ITID
O

S E
N

 LA ZO
N

IFICACIÓ
N

 D
E EQ

U
IPAM

IEN
TO

, SERÁN
 D

ICTAM
IN

AD
O

S FACTIBLES, SIEM
PRE

 Y CU
A

N
D

O
 SEAN

 PARA FIN
ES 

PÚ
BLICO

S 
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6.-G
LO

SARIO
  

 Á rea 
de 

Actuación.- 
D

efine 
la 

orientación 
prioritaria 

del 
territorio con base en las políticas de desarrollo planteadas en 
los Program

a Parciales de D
esarrollo U

rbano. La selección y 
delim

itación de las Áreas de Actuación se establecen en función 
de las características, condiciones y problem

ática que presenta 
cada ám

bito territorial. Entre las variables que determ
inarán 

esta disposición se encuentran: situación urbana, cobertura de 
infraestructura, distribución de la ocupación del espacio y 
capacidad socioeconóm

ica de quienes la habitan.  
 Á rea de Conservación Patrim

onial.-Área que representa valor 
histórico, arqueológico, artístico o cultural, así com

o aquellas 
que requieren de atención especial para m

antener y potenciar 
sus valores aun sin contar con la clasificación de valor histórico. 
 Á rea de Conservación Am

biental.-Son aquellas zonas naturales 
vulnerables a las alteraciones y que requieren de acciones 
precisas para preservar los servicios am

bientales que generan. 
 Á rea de Potencial de D

esarrollo.-Área que corresponden a zonas 
con grandes terrenos, incorporados dentro del tejido urbano, 
que cuentan con accesibilidad y servicios donde se pueden 
llevar a cabo proyecto de im

pacto urbano. 
 Á rea de Potencial de Integración M

etropolitana.- Área que debe 
sujetarse a criterios com

unes para desarrollar proyectos y 
acciones 

de 
desarrollo 

urbano 
que 

perm
itan 

m
ejorar 

las 
condiciones de integración entre el m

unicipio de Corregidora y 
los m

unicipios colindantes. 
 

Á rea de Potencial de Reciclam
iento.- Área que cuentan con 

infraestructura 
básica 

y 
servicios 

urbanos 
suficientes, 

localizadas en zonas de gran accesibilidad vial, generalm
ente 

ocupadas por construcciones de uno o dos niveles de altura o 
terrenos vacantes. 
 Á rea de Potencial de U

rbanización.- Área que cuentan con las 
características de integrarse al desarrollo urbano. 
  B ono 

de 
Intervención 

U
rbanístico.- 

Es 
un 

instrum
ento 

m
ediante el cual a cam

bio de desarrollar ciertas actividades se 
autoriza el increm

ento de Coeficiente de U
tilización de Suelo 

(CU
S). 

 B ono de increm
ento a la intensidad de construcción en beneficio 

p ara 
áreas 

públicas 
y 

sem
ipúblicas.- 

Es 
un 

instrum
ento 

m
ediante 

el 
cual 

a 
cam

bio 
de 

increm
ento 

de 
potencial 

constructivo, en prestación se aporta m
obiliario urbano. 

  C am
bio de U

so de Suelo: M
odificación que se realice a la 

nom
enclatura de la zonificación secundaria, que im

plique un 
cam

bio de uso, niveles o altura, porcentaje de área libre, así 
com

o densidad. 
 C oeficiente de Absorción de Suelo (CAS).- es la superficie 
m

ínim
a que se debe dejar libre para perm

itir la perm
eabilidad 

o infiltración de agua, en todos los casos será igual al 10%
 de la 

superficie de área libre de construcción 
 C oeficiente de O

cupación de Suelo (CO
S).- Se establece para 

obtener la superficie m
áxim

a de desplante de una edificación. 
  Se calcula con la expresión siguiente: CO

S= 1 - %
 de área libre 

(expresado en decim
ales) 
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Co
ef

ic
ie

nt
e 

de
 U

til
iz

ac
ió

n 
de

l 
Su

el
o 

(C
U

S)
.- 

Se
 e

st
ab

le
ce

 p
ar

a 
ob

te
ne

r 
la

 s
up

er
fic

ie
 m

áx
im

a 
de

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
qu

e 
pu

ed
e 

te
ne

r 
un

a 
ed

ifi
ca

ci
ón

, 
ex

cl
uy

en
do

 d
e 

su
 c

ua
nt

ifi
ca

ci
ón

 l
as

 á
re

as
 

oc
up

ad
as

 p
or

 l
as

 o
br

as
 b

aj
o 

ni
ve

l 
de

 b
an

qu
et

a 
qu

e 
no

 s
ea

n 
ha

bi
ta

bl
es

.  
 Se

 c
al

cu
la

 c
on

 l
a 

ex
pr

es
ió

n 
si

gu
ie

nt
e:

 C
U

S=
 (

su
pe

rf
ic

ie
 d

e 
de

sp
la

nt
e 

x 
nú

m
er

o 
de

 n
iv

el
es

 p
er

m
iti

do
s)

/ s
up

er
fic

ie
 d

el
 p

re
di

o 
 

 Co
rr

ed
or

es
 d

e 
In

te
gr

ac
ió

n 
y 

D
es

ar
ro

llo
.- 

Vi
al

id
ad

 i
m

po
rt

an
te

 
en

 
el

 
cu

al
 

se
 

ap
ro

ve
ch

a 
la

 
no

rm
at

iv
id

ad
 

vi
ge

nt
e,

 
su

 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a,
 

su
 

vo
ca

ci
ón

 
na

tu
ra

l, 
y 

su
 

po
te

nc
ia

l 
de

 
de

sa
rr

ol
lo

 p
ar

a 
vi

nc
ul

ar
 p

ro
ye

ct
os

 o
rd

en
ad

or
es

 y
 d

is
tr

ib
ui

r 
su

s 
im

pa
ct

os
 p

os
iti

vo
s. 

D
er

ec
ho

s 
Ad

qu
ir

id
os

.- 
Se

 d
ef

in
e 

co
m

o 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
e 

un
 u

so
 

de
 s

ue
lo

 a
nt

er
io

r 
a 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 lo
s 

Pr
og

ra
m

as
 P

ar
ci

al
es

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o 
y 

qu
e 

es
te

 l
o 

m
od

ifi
ca

, 
ya

 s
ea

 p
or

 u
na

 
au

to
ri

za
ci

ón
 d

e 
Ca

m
bi

o 
de

 U
so

 d
e 

Su
el

o 
y/

o 
D

ic
ta

m
en

 d
e 

U
so

 d
e 

Su
el

o,
 l

o 
cu

al
 d

eb
er

á 
se

r 
ac

re
di

ta
do

 m
ed

ia
nt

e 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 
ex

pe
di

da
 p

or
 la

 S
ec

re
ta

rí
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

o 
en

 s
u 

ca
so

 p
or

 la
 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o 

y 
O

br
as

 P
úb

lic
as

. 
 Es

qu
em

a 
Es

pe
cí

fic
o 

de
 U

til
iz

ac
ió

n 
de

 S
ue

lo
.- 

Es
 la

 e
la

bo
ra

ci
ón

 
de

 u
n 

pr
oy

ec
to

 i
nt

eg
ra

l 
y 

ar
tic

ul
ad

o 
qu

e 
do

si
fiq

ue
 a

ltu
ra

s, 
de

ns
id

ad
es

 y
 u

so
s 

de
 s

ue
lo

. 
Se

 p
od

rá
 o

pt
ar

 p
or

 m
ez

cl
a 

de
 

de
ns

id
ad

 
de

 
vi

vi
en

da
s 

o 
en

 
su

 
ca

so
 

m
ix

tu
ra

 
de

 
us

os
. 

Ad
ic

io
na

lm
en

te
 s

e 
po

dr
án

 d
ef

in
ir

 n
or

m
as

 d
e 

or
de

na
ci

ón
 s

ob
re

 
vi

al
id

ad
, a

sí
 co

m
o 

no
rm

as
 co

m
pl

em
en

ta
ri

as
. 

 E s
qu

em
a 

Vi
al

: 
Vi

al
id

ad
es

 q
ue

 e
n 

lo
s 

Pr
og

ra
m

as
 P

ar
ci

al
es

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 U

rb
an

o,
 se

 e
nc

ue
nt

ra
n 

de
fin

id
as

 co
m

o 
pr

oy
ec

to
. 

 Ev
al

ua
ci

ón
 d

e 
Im

pa
ct

o 
U

rb
an

o:
 E

s 
el

 in
st

ru
m

en
to

 a
 t

ra
vé

s 
de

l 
cu

al
 s

e 
ev

al
úa

 la
 a

fe
ct

ac
ió

n 
de

l e
nt

or
no

 u
rb

an
o,

 p
or

 la
 in

se
rc

ió
n 

de
 f

ut
ur

os
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

al
ta

 e
sc

al
a.

 T
ie

ne
 l

a 
fin

al
id

ad
 d

e 

ga
ra

nt
iz

ar
, e

vi
ta

r 
y/

o 
m

in
im

iz
ar

 lo
s 

im
pa

ct
os

 g
en

er
ad

os
 p

ar
a 

el
 

co
nt

ex
to

 in
m

ed
ia

to
 

 H
or

iz
on

te
 d

e 
U

rb
an

iz
ac

ió
n.

-E
s 

el
 ti

em
po

 q
ue

 s
e 

es
tim

a 
pa

ra
 la

 
ur

ba
ni

za
ci

ón
, 

di
vi

do
 e

n 
tr

es
 p

er
io

do
s,

 c
or

to
, 

m
ed

ia
no

 y
 l

ar
go

 
pl

az
o.

 
 In

st
ru

m
en

to
s 

de
l D

es
ar

ro
llo

 U
rb

an
o.

- 
Co

nj
un

to
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 
en

ca
m

in
ad

as
 a

 t
ra

du
ci

r 
en

 a
cc

io
ne

s 
lo

s 
ob

je
tiv

os
 y

 m
et

as
 

co
nt

en
id

os
 e

n 
lo

s p
ro

gr
am

as
 

 N
or

m
a 

O
rd

en
ac

ió
n 

G
en

er
al

.- 
So

n 
no

rm
as

 a
 la

s 
qu

e 
se

 s
uj

et
a 

lo
s 

us
os

 d
el

 s
ue

lo
 d

el
 t

er
ri

to
ri

o 
se

gú
n 

la
 z

on
ifi

ca
ci

ón
 p

ri
m

ar
ia

, 
se

cu
nd

ar
ia

 
y 

ár
ea

s 
de

 
ac

tu
ac

ió
n 

y 
de

m
ás

 
di

sp
os

ic
io

ne
s 

pr
on

un
ci

ad
as

 e
n 

el
 p

re
se

nt
e 

Pr
og

ra
m

as
 P

ar
ci

al
es

 d
e 

D
es

ar
ro

llo
 

U
rb

an
o.

  
 N

or
m

a 
Pa

rt
ic

ul
ar

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n.

- S
on

 n
or

m
as

 q
ue

 p
er

m
ite

n 
o 

no
 

un
 

m
ay

or
 

nú
m

er
o 

de
 

gi
ro

s,
 

al
tu

ra
s 

y 
de

ns
id

ad
es

 
es

pe
ci

fic
ad

as
 e

n 
la

 z
on

ifi
ca

ci
ón

 s
ec

un
da

ri
a.

 
 N

or
m

a 
de

 O
rd

en
ac

ió
n 

po
r 

Vi
al

id
ad

.- 
D

is
po

si
ci

ón
 q

ue
 r

eg
ul

a 
la

 
in

te
ns

id
ad

, o
cu

pa
ci

ón
 y

 fo
rm

as
 d

e 
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
de

l s
ue

lo
 e

n 
vi

al
id

ad
es

 p
ri

nc
ip

al
es

. 
 Po

líg
on

os
 

de
 

Ac
tu

ac
ió

n 
Co

ns
tr

uc
tiv

o.
- 

Es
te

 
in

st
ru

m
en

to
, 

pe
rm

ite
n 

re
lo

ca
liz

ar
 u

so
s 

y 
de

st
in

os
 d

el
 s

ue
lo

, 
as

í 
co

m
o 

el
 

po
te

nc
ia

l c
on

st
ru

ct
iv

o,
 s

in
 v

ar
ia

r 
el

 C
U

S 
m

áx
im

o 
pe

rm
iti

do
 p

or
 

lo
s 

Pr
og

ra
m

as
 P

ar
ci

al
es

; e
n 

di
ch

o 
po

líg
on

o 
de

 a
ct

ua
ci

ón
 p

od
rá

n 
es

ta
r i

nv
ol

uc
ra

do
s 

un
o 

o 
va

ri
os

 p
re

di
os

 u
na

 v
ez

 fu
si

on
ad

os
. 

 Po
te

nc
ia

l d
e 

D
es

ar
ro

llo
.- 

M
áx

im
o 

Co
ef

ic
ie

nt
e 

de
 U

til
iz

ac
ió

n 
de

 
Su

el
o 

(C
U

S)
 a

 u
til

iz
ar

 e
n 

un
 p

re
di

o.
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Predio Em
isor: Predio que trasfiere el excedente de su potencial 

constructivo perm
itido por la zonificación secundaria de los 

Program
as Parciales de D

esarrollo U
rbano. 

  P redio 
Receptor: 

Predio 
que 

recibe 
la 

transferencia 
del 

excedente de potencial constructivo de un predio em
isor. 

 R eagrupam
iento Parcelario.- La asociación de los propietarios 

de los predios necesarios para la ejecución de un proyecto de 
interés público o privado. 
 S uelo N

o U
rbanizable: Aquel suelo que no cuenta con la 

nom
enclatura 

de 
la 

zonificación 
secundaria 

habitacional, 
com

ercio y servicios e industria, y se consideran las zonas que 
están 

protegidas 
por 

algún 
régim

en 
especial, 

que 
sea 

incom
patible con el aprovecham

iento urbano,  por sus valores 
am

bientales, 
históricos, 

científicos, 
culturales, 

de 
riesgo 

natural, 
acreditados 

por 
los 

instrum
entos 

de 
planeación 

sectorial, 
com

o 
son 

las 
Zonas 

arqueológicas, 
las 

Áreas 
N

aturales Protegidas, zonas agrícolas y cuerpos de agua del 
M

unicipio. 
 S uelo U

rbanizable: Aquel suelo que cuenta con la nom
enclatura 

de la zonificación secundaria habitacional, com
ercio y servicios 

e industria. Esta zonificación considera las zonas en donde se 
prevé el crecim

iento urbano, m
anteniendo un continuo urbano 

m
axim

izando 
el 

aprovecham
iento 

de 
la 

infraestructura 
instalada. 
 S uelo U

rbano: Com
prende las áreas urbanas y localidades 

rurales en el territorio m
unicipal, éste se caracteriza por la 

edificación form
al del territorio y que se encuentra dotado de 

servicios e infraestructura, conectado a la estructura vial, 
aunado a esto se consideran las zonas del m

unicipio que se 
encuentran en proceso de urbanización y aquellas áreas con 

autorización de cam
bios de uso de suelo, siguiendo la política de 

consolidación y ocupación de vacíos urbanos. 
 T abla com

plem
entaria de hom

ologación de usos de suelo.- Tabla 
m

ediante la cual aquellos usos que no aparecen en la tabla de 
com

patibilidad de usos de suelo de los Program
as Parciales de 

D
esarrollo U

rbano se incorporan o en su caso se hom
ologan con 

algún uso existente. 
 T ransferencia de Potencialidad de D

esarrollo U
rbano.- Acto por 

el 
cual 

se 
transm

ite 
total 

o 
parcial 

la 
potencialidad 

de 
desarrollo excedente de un inm

ueble em
isor hacia un inm

ueble 
receptor, de acuerdo con los Program

as Parciales de D
esarrollo 

U
rbano, 

m
ediante 

aportación 
a 

un 
fideicom

iso 
para 

ser 
aplicadas 

en 
el 

rescate, 
restauración 

salvaguarda 
o 

m
antenim

iento de los inm
uebles y sitios patrim

oniales. 
 Z onificación 

Secundaria: 
Aquella 

que 
determ

ina 
el 

aprovecham
iento de un predio, la cual se com

pone de una 
nom

enclatura, 
que 

determ
ina 

uso, 
niveles 

perm
itidos, 

porcentaje 
de 

área 
libre, 

así 
com

o 
densidad 

de 
vivienda.

Gaceta
Municipal la Pirámide

Corregidora
Ciudadana

63



 

 

43
 

 

Gaceta
Municipal la Pirámide

Corregidora
Ciudadana

64



LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. ANTONIO GALILEO HERNÁNDEZ RAMÍREZ
COORDINADOR DE SEGUIMIENTO ACUERDOS DE CABILDO

LIC. ALEJANDRO  MORALES AGUILAR
COORDINADOR DE ASUNTOS INMOBILIARIOS

LIC. BRENDA MARTINEZ GARCIA
JEFA DE DEPARTAMENTO DE PUBLICACIONES

LIC. MAURICIO KURI GONZÁLEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL

LUIS ALBERTO VEGA RICOY
ALMA IDALIA SÁNCHEZ PEDRAZA

SÍNDICOS MUNICIPALES

REGIDORAS Y REGIDORES

ERIKA DE LOS ANGELES  DÍAZ VILLALON
ALFREDO PIÑON ESPINOZA
ANDREA PEREA VÁZQUEZ

LAURA ANGÉLICA  DORANTES CASTILLO
OMAR HERRERA MAYA

MIREYA MARITZA FERNÁNDEZ ACEVEDO
PATRICIA EUGENIA  NARVÁEZ DELGADILLO

ABRAHAM MACIAS GONZÁLEZ
MAGDALENA PUEBLITO ESPINOZA RODRÍGUEZ

MARÍA GUADALUPE RUEDA ZAMORA
ESTEBAN OROZCO GARCÍA 
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